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PRESENTACIÓN 

 

La administración pública Municipal es el instrumento básico para convertir los objetivos, 

planes y programas gubernamentales en acciones y resultados, mismos que son 

orientados a responder a las necesidades de la población del municipio. Por ello, es de 

suma importancia que se cuente con los mecanismos administrativos que apoyen, 

aseguren y agilicen el cumplimiento de los actos de gobierno. 

 

Con el propósito de lograr los mejores resultados, es necesario que las diversas 

dependencias y organismos auxiliares cuenten con los mecanismos administrativos 

adecuados y revisen o en su caso actualicen sus formas de organización y de 

procedimientos de atención a los usuarios, con la finalidad de que sean congruentes con 

las necesidades de la sociedad. 

 

El presente manual es un documento que permitirá al sistema precisar las funciones de 

cada unidad administrativa, deslindar responsabilidades, evitar duplicidades, detectar 

omisiones, contar con un medio de información y orientación al público y en general, 

mejorar la productividad y calidad de las actividades que tiene encomendadas. 
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ANTECEDENTES 

Los antecedentes del Sistema Municipal Dif de Temamatla, son un trabajo de 

investigación con datos de Dif Nacional y Estatal, al igual testimonios de presidentas de 

administraciones pasadas. 

En 1904 se inaugurará oficialmente la estancia infantil llamada gota de leche, brindando 

atención médica gratuita y suministrando medicamentos necesarios, esta Institución 

benefactora fue sostenida durante muchos años por la iniciativa privada. 

En 1942, por disposición del General Manuel Ávila Camacho, entonces Presidente de la 

Republica el apoyo que se brindaba a la gota de leche se transformó en desayunos 

escolares. 

En nuestro municipio la educación primaria solo constaba de 3 años, en la cual se brinda 

el apoyo de desayunos escolares, con el programa gota de leche, esta posteriormente se 

transformaría a Instituto Mexicano de Prevención Infantil (IMPI) en la administración.  

1970-1972 dirigido por la señora Estela Popoca, esposa del Presidente Municipal 

Armando Vanegas Pérez, esta ya contaba con una oficina ubicada en la Presidencia 

Municipal y trabajaba en coordinación con Gobierno del Estado de México, quien le 

proporcionaba insumos alimentarios para la preparación de desayunos escolares 

En 1975 el Instituto Mexicano De Prevención Infantil (IMPI) se fusiona con el Instituto 

Mexicano De Asistencia A La Niñez (IMAN) y que permitió la creación del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral De La Familia (DIF), el cual era un organismo 

centralizado que dependía de Gobierno Federal, para coordinar los programas de 

Asistencia Social. 

Por gestión de la Sra., Olga Soto De Chuayffet, Presidenta Del Sistema DIF, esposa del 

Gobernador Emilio Chuayffet Chemor, promovió la descentralización de los Sistemas DIF 

Municipales, a fin de constituirlos en Organismos Públicos descentralizados, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios logro alcanzado en 1995 con la licenciada 

María Eugenia San Martin De Camacho, esposa del Gobernador Cesar Octavio Camacho 

Quiroz. 

En la administración de 1994-1996 con la Presidenta del DIF, la Sra. Victoria Reyes 

Juárez, esposa del Presidente Municipal Dr. Carlos Aquilino Flores Rosales, fue la que 

gestiono y se autoriza por Junta de Gobierno la compra de un bien inmueble para 

construir las instalaciones del Sistema Municipal DIF, en la calle guerrero N°. 40 vendido 

por la Sra. Ana María Masseto Arrollo, posteriormente a realiza la construcción de la 

planta baja y se realiza la inauguración estando presentes las siguientes autoridades, la 

Presidenta del DIF Estatal, la Lic. María Eugenia San Martin De Camacho, Sra. Victoria 

Reyes Juárez, Presidenta del DIF Municipal, Dr. Carlos Aquilino Flores Rosales, 
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Presidente Municipal, Director de Obras Públicas quien superviso y construyo la obra, el 

Ing. Francisco Leyva Hernández. 

En la administración 1997-2000 con la Presidenta del DIF, la Sra. Ma. Victoria Reynoso 

Fernández, esposa del Presidente Municipal C. Carlos Narciso Mata Domínguez, fue 

quien gestiono la construcción 2da. Planta del DIF Municipal en el año de 1998 quien 

superviso y construyo esta obra fue el Director De Obras Públicas el Ing. José Antonio 

Cotera 

Hasta el momento continúan las instalaciones en el domicilio antes mencionado. 

La información fue recabada de los libros de cabildo de la administración 1994-1996 y 

administración 1997-2000, testimonios del cronista municipal c. Jesús Martínez Martínez. 
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MARCO JURÍDICO 

Las acciones de asistencia social a nivel Estado se encuentran reguladas en la ley de 

Asistencia Social, que entre algunos de sus artículos señala: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y 
tiene como finalidad establecer las bases, objetivos y procedimientos 
de un Sistema Estatal de Asistencia Social, que promueva la 
prestación de los servicios de asistencia social que establecen los 
ordenamientos de la materia; así como para coordinar el acceso a los 
mismos, garantizando la concurrencia de esta Entidad Federativa, los 
Municipios y de los sectores sociales y privados que la componen. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por asistencia 
social al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su 
desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Artículo 12.- La protección de la infancia y la acción encaminada a la 
integración y asistencia de la familia; así como la asistencia social, la 
asume el Estado por conducto del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México y los Municipios a través de los 
Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia en la 
esfera de su competencia. 

Artículo 53.- Para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, el 
DIFEM extenderá su acción a todo el territorio estatal, con la 
integración de unidades de Coordinación Regional y Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 57.- Quedarán a cargo del DIFEM, la rectoría, normatividad 
y control de la asistencia social que presten los Sistemas 
Municipales, los cuales formularán un programa anual de trabajo en 
concordancia con los programas del Sistema Estatal, bajo los 
lineamientos de éste, quien les prestará apoyo y colaboración técnica 
y administrativa. 

A nivel municipal, los 125 sistemas municipales DIF encuentran su fundamento en 
la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 
ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS 
“SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA”, misma que señala las diversas funciones y forma de organización de 
los sistemas municipales. 
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OBJETO Y ATRIBUCIONES 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

TITULO TERCERO 
De la Estructura Estatal del DIFEM 

 
CAPITULO UNICO 

De los Organismos Regionales y Municipales 
 
Artículo 53.- Para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, el DIFEM 
extenderá su acción a todo el territorio estatal, con la integración de unidades de 
Coordinación Regional y Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 
 

LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS 
DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARACTER MUNICIPAL, 

DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA" 

 
CAPITULO PRIMERO 
Constitución y fines 

 
Artículo 3.- Los organismos a que se refiere esta Ley, tendrán los siguientes 
objetivos de asistencia social y beneficio colectivo: 
 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios 
integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme 
a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
  
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para 
crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 
  
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento 
físico y mental de la niñez; 
  
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras 
Instituciones públicas o privadas en el municipio; 
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V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos 
de asistencia social, en beneficio de menores en el estado de abandono, de 
senescentes y de discapacitados sin recursos; 
 
 
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a menores, senectos y 
discapacitados carentes de recursos económicos, así como a la familia para su 
integración y bienestar; 
  
VII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del 
Sistema Municipal y los que lleve a cabo el D.I.F. Estatal, a través de Acuerdos, 
Convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la obtención del bienestar 
social; 
  
VIII. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos 

mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y 

aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social; 

  

IX. Los demás que le encomienden las leyes. 
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ESTRUCTURA ORGANIGRAMA 

 

 

ORIENTACIÓN 

FAMILIAR

SALUD Y 

DEPORTE
NUTRICIÓN PROCURADOR ADULTO MAYOR DISCAPACIDAD CONTABILIDAD

DIRECCIÓN TESORERÍA

JUNTA DE GOBIERNO

PRESIDENCIA
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OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

JUNTA DE GOBIERNO 

 

OBJETIVO: en el órgano superior del sistema DIF municipal de Temamatla, la cual se 

integra con un presidente, una secretaria, una tesorera y dos vocales  

El presidente de la junta de gobierno será designado por el c. ciudadano presidente 

municipal, lo mismo el secretario, que en todo caso será la directora. la tesorera será la 

persona que designe el presidente de la junta de gobierno y los vocales serán dos 

funcionarios municipales, cuya actividad se encuentra más relacionada con más objetivos 

del sistema DIF Municipal. 

 

FUNCIONES: 

I. Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho 
proceda, lo cual hará a través del Presidente de la propia Junta; 
  
II. Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre 
para el mejor cumplimiento de sus objetivos; 
  
III. Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema 
Municipal, así como los manuales de procedimientos y servicios al público; 
  
IV. Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo 
caso serán acordes de los planes y programas del DIFEM; 
  
V. Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros 
anuales; 
  
VI. Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al 
Sistema Municipal; 
  
VII. Proponer convenios de coordinación de Dependencias o Instituciones que 
consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Municipal; 
  
VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 
  
IX. Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal;  
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X. Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto 
sea la prestación de servicios de asistencia social; 
  
XI. Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, 
legados o donaciones, cuando éstas sean condicionadas o se refieran a bienes en 
litigio;  
  
XII. Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos 
del Sistema Municipal. 
 

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma 
bimestral y las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el 
Presidente o la mayoría de sus miembros. 
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PRESIDENCIA 

OBJETIVO: gestionar, planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades de los 

diferentes programas de asistencia social que realizan las diferentes áreas que integran el 

sistema municipal DIF de Temamatla, orientada a toda la población en especial la más 

vulnerable del municipio, procurando el bienestar y la integración familiar y social. 

 

FUNCIONES: 

I. Cumplir los objetivos, funciones y labores sociales del Organismo; 
  
II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 
  
III. Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de la infancia, el 
senescente, el discapacitado y la integración de la familia; así como para cumplir 
con los objetivos del Organismo; 
  
IV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus 
modificaciones; así como los manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; 
  
V. Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del 
Organismo; 
  
VI. Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas 
para el cumplimiento de los objetivos del Organismo; 
  
VII. Otorgar poder general o especial en nombre del organismo, previo acuerdo de 
la Junta de Gobierno; 
  
VIII. Presidir el Patronato a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley y 
proponer a la Junta de Gobierno a las personas que puedan integrarlo; 
  
IX. Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del personal 
del Organismo; 
  
X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de 
actividades y de estados financieros anuales para su aprobación; 
  
XI. Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o Instituciones que 
estime conveniente; 
  
XII. Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite;  
  
 
XIV. Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar 
el Organismo; 
  
XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo; 
  
XVI. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de 
Gobierno. 
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DIRECCIÓN 

 

OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir y controlar las acciones de las diferentes unidades 

administrativas del organismo, tendientes a dar cumplimiento al objetivo de procurar el 

bienestar familiar con base en las políticas, normas, disposiciones generales y criterios de 

evaluación establecidos en coordinación con la Presidencia y aprobados por la Junta de 

Gobierno, para presentar informes y peticiones al área de presidencia del DIF Municipal al 

igual que a nuestras autoridades estatales como DIFEM 

 

FUNCIONES: 

I. Dirigir los servicios que debe prestar el Sistema Municipal con la asesoría del 
DIFEM; 
  
II. Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los 
planes y programas aprobados; 
  
III. Rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o la presidencia les 
solicite;  
  
IV. En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del 
Sistema Municipal, en los términos aprobados; y 
 
V.   elaborar conjuntamente con el órgano de control interno el inventario general 
de los bienes muebles e inmuebles propiedad del organismo, habiendo que se 
inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las 
características de identificación como el uso y destino de los mismos. 
 
VI. Regularizar la propiedad de los bienes muebles del organismo. 
 
VII. Certificar la documentación oficial emanada de la junta de gobierno o de 
cualquiera de sus miembros y cuando se trate de documentación presentada ante 
al órgano de fiscalización del Estado de México. 
 
VIII. integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentar el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
 
IX. Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, 
mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el patrimonio del 
organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables y las demás 
que sean necesarias para el ejercicio de los anteriores a juicio de la junta de 
gobierno y la presidencia. 
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X. diagnosticar las necesidades y problemáticas de la población vulnerable en el 
municipio y sus comunidades rurales, basándose a información sociodemográfica, 
grupos vulnerables, problemáticas prioritarias y en las estrategias asistenciales 
implementadas. 
 
XI. Elaborar estrategias de supervisión de los programas y proyectos establecidos 
de la información proporcionada por los responsables de las áreas, así como las 
metas y objetivos establecidos en el programa anual de trabajo. 
 
XII. Coordinar y concretar acciones en materia de asistencia social con 
instituciones públicas, sociales y privados. 
 
XIII. Evaluar mensualmente las áreas con los programas que se manejan en el 
DIF municipal para enviar mensualmente un reporte a DIFEM 
 
XIV. Participar en la planeación, logística y supervisión de los eventos que 
organice el sistema municipal para el desarrollo integral de la familia. 
 
XV. Desarrollo de las demás funciones inherentes al área de su competencia, las 
que señalen las disposiciones legales aplicables y asignadas directamente por la 
presidencia del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de 
Temamatla. 
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ORIENTACIÓN FAMILIAR 

OBJETIVO:  

Implementar acciones y ejecutar programas tendientes a brindar a la población 

orientación social y psicológica. 

 

FUNCIONES:  

 

I. Brindar atención, orientación y asesoría a familias en todos los estratos de la 
misma 

II. Ejecutar programas y acciones para apoyar a la familia 
III. Realizar estudios socioeconómicos cuando así se requiera 
IV. Coordinar acciones con el área jurídica y de psicología cuando el caso así lo 

requiera 
V. Otorgar consulta psicológica y psiquiátrica individual a parejas, familias y grupos 

que así lo requieran, que presenten problemas psicológicos 
VI. Brindar atención psicológica a nivel preventivo a través de platicas cuyo tema 

central sea educación para la salud mental, específicamente a las familias 
VII. Las demás funciones inherentes a su área 
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SALUD Y DEPORTE 

 

Brindar atención médica a la población más vulnerable y carente de seguridad social del 

municipio, además de promover una cultura de prevención de enfermedades, así como la 

difusión de la cultura deportiva en la comunidad 

 

FUNCIONES: 

 

I. Brindar atención médica y odontológica a la población más vulnerable del 
municipio 

II. Diseñas estrategias que conlleven a promover la cultura de una buena salud y 
prevención de enfermedades, con la difusión de material impreso 

III. Canalizar a otras instituciones cuando el caso así lo requiera 
IV. Difundir mediante pláticas y distribución de material impreso la cultura del deporte 

en la comunidad, como una forma de conservar una buena salud en las personas 
V. Las demás inherentes a su respectiva área 
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NUTRICIÓN 

 

OBJETIVO: 

Fortalecer el nivel de alimentación y apoyar a la economía familiar a través de orientación 

alimentaria y el fomento de la producción de productos de autoconsumo 

FUNCIONES: 

I. Establecer las normas y lineamientos necesarios que incidan en el mejoramiento 
nutricional de la población del municipio, a través de platicas educacionales 

II. Proporcionar a la población información necesaria en materia nutricional 
III. Fomentar entre la población la producción de alimentos de autoconsumo que 

favorezcan el estado nutricional de las familias del municipio 
IV. Gestionar el otorgamiento de apoyos alimentarios con las autoridades estatales, 

mismos que favorezcan la nutrición de los grupos más vulnerables del municipio 
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SERVICIOS JURÍDICOS 

OBJETIVO:  

Brindar orientación, asesoría y representación jurídica en Materia Familiar. 

FUNCIONES:  

 

I. Asesorar a personas de escasos recursos económicos en juicios de alimentos, 
rectificación de actas del estado civil, adopción, pérdida de la patria potestad, 
tutela, reconocimiento de hijos, divorcios y otros. 

II. Otorgar representación jurídica en Materia Familiar 
III. Atender lo referente a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 
IV. Entregar oportunamente los informes que se le requieran 
V. Canalizar a otras instituciones los asuntos que dada su naturaleza así lo requieran 
VI. Las demás que se encuentren establecidas en la legislación en materia 

asistencial. 
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DESARROLLO COMUNITARIO 

 

OBJETIVO: 

Coordinar y ejecutar acciones tendientes a propiciar el desarrollo de la comunidad y su 

participación en la vida productiva del municipio 

FUNCIONES: 

 

I. Fomentar la participación activa de las comunidades rurales en los procesos de 
autogestión de loa servicios de salud, educación y vivienda, a través de platicas 
educacionales 

II. Gestionar ante las autoridades apoyos para que las comunidades más vulnerables 
del municipio puedan auto gestionar servicios básicos 

III. Coordinar con el H. Ayuntamiento las acciones tendientes a buscar la participación 
activa de la comunidad en el municipio 
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TESORERÍA 

OBJETIVO:  

Es parte integrante de la Junta de Gobierno, y se encarga de la administrar los recursos 

del organismo. 

FUNCIONES: 

I.- Será responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, lo cual hará en 

coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a 

la Junta de Gobierno o cuando ésta y la Presidencia lo soliciten. 

II.- Entregar los informes mensuales al Órgano de Fiscalización de la Legislatura Local. 

III.- Administrar correctamente los recursos disponibles del Organismo 

IV.- Hacer oportunamente los pagos referentes a impuestos 

Proporcionar oportunamente a la junta de gobierno todos los datos e informes que sean 

necesarios para la formulación del presupuesto de ingresos del organismo vigilando que 

se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 

Presentar anualmente a la junta de gobierno un informe de la situación contable 

financiera. 

Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades que haga el 

órgano superior de fiscalización del estado de México, así como atender en tiempo y 

forma las solicitudes de información que este requiera, informando al consejo directo. 

Certificar los documentos a su cuidado por acuerdo expreso de la junta de gobierno y 

cuando se trate de documentación presentada ante el órgano superior de fiscalización del 

estado de México. 

Ingresar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al órgano 

superior de fiscalización del estado de México y las demás que confieran los 

ordenamientos legales y la junta de gobierno. 

Administrar eficiente y trasparente los recursos financieros del sistema municipal para el 

desarrollo integral de la familia de Temamatla  

Implementar coordinar y vigilar permanentemente los procedimientos de aplicación de los 

recursos de la administración del sistema DIF municipal. 

Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes e 

inmuebles propiedad del sistema DIF municipal, que expresara las características de 

identificación y destino de los mismos. 
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Realizar oportunamente la nomina de los trabajadores del DIF municipal, al igual que 

tener una lista de proveedores para las compras internas del mismo. 
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COORDINACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

La coordinación de servicios comunitarios cuenta con profesionales de la salud 

debidamente capacitados y actualizados para el buen desempeño de su trabajo, el 

medico cuenta con una visión integral y un amplio conocimiento de la salud, permitiendo 

brindar atención medica de calidad de manera eficiente con calidad y calidez, el cual 

contamos con servicios como psicología, odontología, medicina alternativa, nutrición. 
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CONSULTA MEDICA 

Objetivo: 

Brindar atención medica de primer nivel a la población más vulnerable del municipio de 

Temamatla a un costo accesible, otorgando un trato amable y de calidad en los servicios. 

Funciones: 

* proporcionar atención medica de primer nivel prestando los siguientes servicios: 

consulta médica general, certificado de discapacidad, certificados médicos, toma de 

precio y glucosa, inyecciones, curación menor, a adultos mayores y discapacitados se les 

brinda el servicio a un 50% de descuento 

* realizar historia clínica y expediente clínico a aquellos pacientes con enfermedades 

crónicas degenerativas y discapacidad para atención de enfermedades de base a agudos. 
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ODONTOLOGÍA 

OBJETIVO: 

Crear y organizar y aplicar programas para la educación, prevención y tratamiento 

de las enfermedades bucales en el municipio, para la población acuda al 

consultorio a adquirir el servicio o información de la salud bucal. 

FUNCIONES: 

 Brindar consulta odontológica en el consultorio fijo utilizando los medios 

diagnósticos necesarios para ello 

 Realizar un correcto llenado de la historia clínica individualizada para cada 

paciente. 

 Crear un expediente clínico único para cada paciente. 

 Brindar un diagnostico presuntivo atendiendo las necesidades específicas de cada 

paciente. 

 Otorgar servicio dental de rehabilitación bucal simple: resinas, amalgamas y 

extracciones simples. 

 Otorgar servicio dental preventivo: profilaxis, curetaje, aplicación de fluoruro, 

selladores de fesetas y fisuras, curaciones. 

 Brindar consulta dental a la población abierta con un servicio de calidad y 

proporcionar a los pacientes buen trato dentro de la unidad dental del sistema 

municipal Dif 

 Realizar informes mensuales internos y externos que contribuyan al informe 

epidemiológico de salud bucal del estado de México.  

 Mantener en buen estado la unidad dental e informar a la población de los 

beneficios del servicio. 
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GESTIÓN DE UNIDADES MÓVILES ANTE DIFEM  

OBJETIVO: 

Coordinar las actividades de primer nivel de atención que proporcionar los programas de 

oftalmología, servicios médicos-odontológicos a través de las unidades móviles a familias 

de escasos recursos y a la población que se encuentre en condiciones de emergencia o 

desastre. 

FUNCIONES: 

- Otorgar atención medico odontológica preventiva y curativa a la población, consejo 

nutricional y detección de enfermedades crónico degenerativas. Oftalmología en 

las comunidades rurales y suburbanas, atraves de la unidad móvil medico 

odontológicas  

- Los servicios son gratuitos y están catalogados dentro del primer nivel de atención  

- Las unidades móviles se gestionan ante DIFEM y nos proporcionan 3 unidades. 
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ATENCIÓN A LA POBLACIÓN EN RIESGO O CONDICIÓN DE EMERGENCIA (APCE) 

OBJETIVO: 

el sistema municipal Dif en coordinación con el sistema nacional y estatal impulsan 

acciones dirigidas a disminuir la vulnerabilidad de las personas que son sujeto de 

asistencia social ante situaciones de riesgo, emergencia o desastre, así como 

también brindar una atención oportuna a aquellas que han sido afectadas por un 

fenómeno natural o antropogénico. 

FUNCIONES: 

- Impulsar y promover la elaboración de un diagnóstico de riesgos en 

localidades de alta y muy alta marginación, así como la formación de 

brigadas comunitarias. 

-  Organizar y desarrollar medidas de preparación para estar en condiciones 

de enfrentar una situación de emergencia o desastre si se presenta.  

- Incluir medidas de rescate, primeros auxilios y otra movilización de socorro 

- Identificar instalaciones que se puedan utilizar como refugios temporales, 

´para promover su capacitación en la operación e informar al SMDIF sobre 

los avances al respecto. 

- Cuantificar y prever la etapa de rehabilitación que busque recuperar, aliviar 

y reconstruir la zona dañada a fin de permitir a la población reemprender su 

vida cotidiana. 
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COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y BIENESTAR FAMILIAR 

La coordinación de prevención y bienestar familiar tiene como objetivo primordial atender 

a las personas que demandan el servicio; así como realizar cursos y talleres para niños, 

jóvenes y adultos como método de prevención que coadyuven a apoyar en la 

problemática de los miembros del núcleo familiar incorporándolos de una forma armónica 

a una vida plena y productiva  
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ATENCIÓN PSICOLÓGICA (SALUD MENTAL) 

OBJETIVO: 

Coordinar acciones y crear programas encargados a brindar apoyo psicológico a 

la población para proporcionar herramientas que conduzcan hacia los procesos 

socio-cognitivos que se producen en el entorno social, por medio de promoción, 

prevención y tratamiento en, los casos de trastornos mentales, mediante el 

otorgamiento de consulta psicológica y psiquiátrica a la población vulnerable. 

FUNCIONES: 

- Proporcionar terapia psicológica, orientaciones, platicas, talleres y conferencias, 

realizar informe de actividades, canalizaciones cuando el paciente así lo requiera. 

- Realizar la entrevista con el paciente sobre su cita y asigna una fecha para la 

misma, realizar consulta y el historial clínico que inicia el proceso de terapias 

psicológicas para ayudar al paciente a resolver su problemática. 

- Realizar un informe mensual sobre las actividades realizadas y control de las 

consultas. 

- PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES (PREADIC)  

- OBJETIVO: 

- Cumplir con las acciones orientadas a la prevención de las adicciones, así 

como brindar asesoría a las personas, se brinda de manera preventiva y de 

intervención por lo que se atiende a la población en peligro de consumo en 

edades críticas y sectores de la población como estudiantes, así mismo se 

brinda la atención especializada en materia de psicología.  

- FUNCIONES: 

- - proporcionar orientaciones, platicas, talleres, y conferencias 

- - realizar informe de actividades, al igual brindar atención psicológica enfocada al 

problema de adicciones, canalizaciones cuando el paciente así lo requiera. 

- - ejecutar acciones orientadas a la prevención de las adicciones, mediante 

actividades preventivo-educativas y de promoción, principalmente a las causas 

para formar una cultura de auto cuidado. 
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FOMENTO A LA INTEGRACIÓN FAMILIAR  

OBJETIVO: 

Proporcionar la atención a los miembros de la familia con la finalidad de mejorar la calidad 

de vida de cada uno de sus integrantes en las esferas personal, de pareja y grupo, por 

medio de acciones preventivo-educativas, que les permitan proyectos de vida en el 

aspecto persona de pareja y de la familia. 

FUNCIONES: 

- Proporcionar orientaciones, platicas, talleres y conferencias, realiza informe de 

actividades.  

- Realizar una convocatoria con las personas interesadas para incluirlos en el 

programa de integración Familiar. La cual es captada para padres de familia. 

-  Realizar platicas de presentación con diferentes temas: familia. Violencia familiar, 

comunicación, desarrollo del niño, desarrollo del adolecente, autoestima y 

proyecto de vida, así como la promoción de los valores para ayudar en la 

integración familiar y cada taller consta de 8 sesiones. 

- Realizar un desarrollo de la temática de escuela, taller o platica ocasional, realizar 

la aplicación de cuestionarios (inicial, medio y final) 
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SALUD MENTAL DE LA MUJER 

OBJETIVO: 

Planear y dirigir acciones tendientes a la capacitación y orientación para el bienestar de 

las mujeres del municipio, a través de fomento de técnicas psico-educativas que serán 

multiplicadas en la población objetivo, para lograr el desarrollo integral y su dignificación. 

FUNCIONES: 

- Proporcionar orientaciones, platicas, talleres y conferencias 

- Realizar informe de actividades, el responsable de salud mental de la mujer y 

recibir la solicitud para dar el seguimiento a su petición. 

- Brindar la atención a mujeres y hombres de 19 a 59 años de edad que quieran 

prevenir trastornos emocionales. 

- Difundir información de salud mental de la mujer a través de pláticas a las 

personas para contribuir a transformar la forma de vida de nuestra población de 

sus familias 

- Realizar jornadas o platicas como: el día internacional de la mujer que es el día 08 

de marzo y día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer para 

el público en general. 

- Brindar atención para satisfacer las necesidades de cada paciente y poder 

entregar un informe mensual ante DIFEM.  
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ATENCION A LA DISCAPACIDAD 

el objetivo de la atención a la discapacidad es contribuir en la integridad de los derechos 

humanos de las personas con discapacidad mediante tres ejes centrales: protección, 

promoción y supervisión. Para cumplir tal fin, la atención a la discapacidad realiza 

actividades de capacitación, supervisión, promoción y difusión de los derechos de las 

personas con discapacidad. 

PREVENCIÓN A LA DISCAPACIDAD (PREVIDIF) 

OBJETIVO: 

Aplicar medidas médico-preventivas que ayuden a detectar, prevenir y eliminar la 

discapacidad, atraves de actividades y prevención y promoción mediante platicas, trípticos 

y volantes de interés sobre la discapacidad y brindar un mejor servicio con personas 

preparadas para elevar su calidad de vida. 

FUNCIONES: 

. —impartir pláticas para la prevención de enfermedades crónico degenerativas 

como la hipertensión arterial, obesidad, la osteoporosis y defectos de postura, 

retraso en el desarrollo psicomotor, prevención de accidentes, higiene de columna 

y beneficios del ácido fólico. Realizar informes mensuales para la dirección médica 

y para DIFEM proporcionar folletos que contengan información sobre PREVIDIF. 

- Detectar y brindar tratamiento de embarazo de alto riesgo, control prenatal, 

periodo post gestacional y control del niño sano, detección y tratamiento de 

enfermedades crónico degenerativas como hipertensión arterial, diabetes 

mellitus y osteoporosis,  

- Brindar a la población la información necesaria sobre cómo prevenir los 

diferentes tipos de discapacidad, por medio de trípticos, folletos y platicas  

- Canalizar a las personas con discapacidad a los diferentes DIF de la región, 

ya que nuestro sistema municipal no cuenta con unidad de discapacidad. 

- Brindar consulta médica para detectar embarazos de alto riesgo, llevar 

control prenatal, control de niño san, detectar problemas de hipertensión 

arterial, diabetes mellitus, y osteoporosis, dando seguimiento y tratamiento 

en cada caso  

- Elaborar informe mensual y acudir a sus capacitaciones en DIFEM.} 
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PROGRAMA “REHABILITACION BASADA EN LA COMUNIDAD” 

OBJETIVO: 

El objetivo del programa, es llegar a la comunidad, censar, conocer las necesidades de 

personas con discapacidad permanentes de tipo intelectual, auditiva, neumotora y/o visual 

de escasos recursos económicos y familias vulnerables. Como termino integrarlas a una 

unidad básica de rehabilitación, para mejorar su calidad de vida. 

FUNCIONES: 

- Impartir platicas de prevención de accidentes, enfermedad crónica degenerativas, 

y de auto estima para personas con discapacidad. 

- Orientar a personas con discapacidad 

- Difundir y detectar a personas con discapacidad  

- Solicitar el apoyo del médico para su pre valoración y entregarles su referencia  

- Realizar visitas domiciliarias. a personas con discapacidad 

- Integración educativa a personas con discapacidad  

- Asistir a eventos de integración cultural 

- Integrar personas con discapacidad actividades deportivas  

- Recibir o gestionar donaciones 

- Solicitar transporte en apoyo a personas con discapacidad. 
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UNIDADES MÓVILES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y TRASLADOS 

OBJETIVO: 

El objetivo del programa es brindar servisio0s de transporte especializado, como y seguro 

a personas con discapacidad, con apoyo de unidades adaptadas a sus necesidades y 

personal calificado; los cuales son dos camiones tipo pick up y Fiat ducato cargo van con 

cupo para 10 personas  

FUNCIONES: 

-trasladar a personas con discapacidad que reciban consultas o terapias en las 

unidades o centros de rehabilitación; así como para el traslado de personas con 

discapacidad que participen en actividades de integración social, tales como 

paseos recreativos, culturales o deportivos, dentro y fuera del territorio del Estado 

de México. 
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MANTENIMIENTO 

OBJETIVO: 

mantener en óptimas condiciones de funcionalidad y operación los inmuebles, 

instalaciones, mobiliario y equipos de todas las áreas del sistema municipal DIF 

Temamatla 

se realizan las actividades necesarias para mantener en óptimas condiciones las 

instalaciones del sistema municipal DIF de Temamatla, con acciones correctivas y 

preventivas de mantenimiento. 

FUNCIONES: 

- Planear y coordinar los trabajos de mantenimiento, organizando los 

recursos humanos y materiales para llevar a cabo labores de 

mantenimiento. 

- Evaluar y autorizar los trabajos que se deben llevar a cabo y facilitar el 

recurso para la adquisición del material necesario para poder llevar 

adecuadamente la función de mantenimiento. 

- Realizar las actividades necesarias de mantenimiento, así como, solicitar el 

material necesario para poder desempeñar su función  

- Revisar las ordenes de servicio de mantenimiento por alguna medida 

preventiva o apoyo para algún evento especial y programa los trabajos que 

se van a desarrollar. 

- Coordinar los recursos materiales y humanos para desarrollar las 

actividades, distribuyendo al personal para cubrir los trabajos de 

mantenimiento, controlado los materiales necesarios para ello. 

- Supervisar los trabajos verificando físicamente que se hayan realizado los 

trabajos adecuadamente y conforme a lo planeado. 
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CONTROL VEHICULAR 

OBJETIVO: 

Todas las unidades vehiculares del sistema municipal DIF de Temamatla, están a 

disposición de la comunidad y personal del mismo y cerciorar que el parque vehicular del 

sistema municipal DIF de Temamatla, se encuentre en condiciones operativas, con todos 

sus pagos de derechos, impuestos y seguros en regla; proporcionar con oportunidad y en 

óptimas condiciones los vehículos que requieran las áreas del sistema para el desempeño 

de sus funciones. 

FUNCIONES: 

- solicitar a tesorería el recurso necesario para mantener en óptimas 

condiciones las unidades móviles y coordinar las actividades y rutas para 

los choferes y las respectivas unidades, poner al tanto a tesorería de con 

tiempo de anticipación los gastos necesarios para mantenimiento de las 

unidades. 

-  Proveer los recursos necesarios para el mantenimiento de las unidades, 

así como, proporcionar combustible para las unidades. 

- Brindar el servicio que este dentro de sus posibilidades a las unidades y 

revisar periódicamente el estado del vehículo, reportar cualquier avería o 

problema en cuanto a su unidad se refiera, reportar los incidentes que 

surjan durante el desarrollo de sus actividades. 

- Informan la ruta o comisión a desempeñar y verifica la unida óptima para la 

actividad y está a disponibilidad de la comunidad para traslados a 

hospitales o citas médicas.  

- Verificar condiciones de la unidad y que se encuentre en disponibilidad. 

- Asignar el combustible necesario para poder realizar su comisión.  
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12.-   MANTENIMIENTO  

 
13.-  CONTROL VEHICULAR  
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I. INTRODUCCIÓN 

 

el presente manual de procedimientos es una herramienta 

administrativa que apoye el desarrollo cotidiano de actividades 

consolidando criterios de contenido que permiten la realización 

de las funciones de dirección, coordinación y evaluación a través 

de la sistematización de las actividades, la identificación de los 

procesos, la definición del método para efectuarlas, agrupando 

procedimientos precisos con un objetivo común y poder crear un 

protocolo que describe en su secuencia lógica las distintas 

actividades de que se compone cada uno de los procedimientos que 

lo integran.  

el sistema municipal dif de temamatla, reconoce la importancia de 

su labor al respecto y asume la responsabilidad que le corresponde 

para brindar asistencia social a los habitantes tanto de la cabecera 

como sus delegaciones de santiago zula y los reyes acatlixhuayan, 

con equidad, compromiso y espíritu humanitario y de solidaridad.   

la necesidad pública confiada al dif de temamatla, tiene como 

objetivo fundamental, la promoción de acciones encaminadas a la 

protección y apoyo de los grupos más vulnerables del municipio, 

esta es una labor ardua que requiere una adecuación oportuna de 

procedimientos y programas que defina propósitos y delimiten 

responsabilidades.  
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 II.  MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVO   

  

MISIÓN   

Coordinar, vigilar y otorgar servicios de Asistencia social con 

calidad y calidez, dirigidos estratégicamente a los grupos más 

vulnerables a través de programas  preventivos y atención dando 

mayor énfasis al desarrollo humano individual y la integración 

familiar comunitaria promoviendo los valores en la familia e 

involucrando a la sociedad, instituciones y organizaciones 

públicas y privadas dispuestas a trabajar en proyectos que 

trasciendan para multiplicar los beneficios y lograr juntos una 

mejor calidad de vida.   

VISIÓN  

Llegar a todas las personas más vulnerables y desprotegidas de 

nuestro municipio de Temamatla, a través de un trabajo integral y 

cálido real que les permita un desarrollo logrando formar un 

vínculo armonioso y permanente con base real en la dignidad del 

ser humano que rescate e incremente la estimulación en sí mismo, 

despierte el sentido de ser útil hoy y en el futuro y ser con ellos 

capaces de edificar su vida familiar y social para avanzar a un 

futuro mejor.  

OBJETIVO  

Enfocar todos nuestros esfuerzos en los programas y servicios de 

asistencia social para alcanzar un futuro real y satisfactorio, es la 

guía que nos marca un proceso de acciones, estrategias y gestiones 

para dar un mejor servicio de calidad y calidez.  
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III. FUNDAMENTO JURIDICO   

 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Reforma del 

Artículo 18   

  

2. Ley de  

3. Ley Orgánica de la Administración Pública Asistencia Social del Estado de 

México.   

  

4. Ley General de Salud. Artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 24,25, 168 y 172 (Norma Oficial 

Mexicana)  

  

5. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México.  

  

6. Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios.   

  

7. Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.   

  

8. Municipal. Art. 123   

  

9. Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 

Social, de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”.   

  

10. Reglamento Interior del DIFEM   

  

11. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Artículo 7, 28 

fracciones XIX   

  

12. Ley para la Protección de los Derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 3, 4, 5, 6, 7 8, 9   

  

13. Ley General de las Personas con Discapacidad   

  

14. Ley para la Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar del Estado 

de México  

  

15. Código Civil del Estado de México (Ley de acceso de las mujeres, código 

de prevención, código de procesos civiles del Estado de México)  
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IV.- PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS  

01.- PRESIDENCIA   

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Referencias 

• Responsabilidades 

• Definiciones 

• Insumos 

• Resultados 

• desarrollo. 

• Políticas y Normas   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

• Objetivo   

Gestionar, planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades 

de los diferentes programas de asistencia social que realizan las 

diferentes áreas que integran el Sistema Municipal DIF de Temamatla, 

orientada a toda la población en especial la más vulnerable del 

Municipio, procurando el bienestar y la integración familiar y 

social, proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de 

trabajo a realizarse por el Dif Municipal, realizar acuerdos con 

diferentes instituciones para recibir beneficios para el Municipio.  

  

• Alcance  

Ejecutar todos los objetivos, funciones y labores sociales del DIF 

Municipal, Proponer a las personas que puedan ocupar los puestos 

de coordinador de cada programa, así como a la directora 

coordinar libremente al resto del personal, Presentar las 

propuestas, proyectos e informes que requiere para su eficaz 
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desempeño y brindar un servicio de calidad y calidez a la población 

en general tanto en Cabecera y sus Delegaciones.  

  

 Políticas y normas   

•  

Brindar un servicio de calidad a la población en general, tanto en 

Cabecera como sus Delegaciones, y proporcionar a los empleados 

las herramientas necesarias para cumplir con los objetivos, 

funciones y labores sociales del Sistema Municipal DIF.   

  

• Fundamento legal   

•  

Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la familia”.   

  

• Responsabilidades   

  

Presidenta del Sistema Municipal DIF: Establecer las directrices y 

estrategias en materia de asistencia social y mantener una relación 

entre instituciones públicas y privadas.  

Personal del DIF Municipal: Promover la participación ciudadana 

para el desarrollo de programas públicos, relacionados con la 

vida familiar, para promover la participación y organización de la 

comunidad en la prestación de servicios asistenciales para el 

desarrollo del ser humano y la familia, así como de los grupos 

vulnerables.  
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• Descripción de Actividades  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  PresidentA 

del DIF  

Fomentar hábitos de conducta y valores que contribuyan a la 

dignificación humana, a la protección de los grupos sociales más 

vulnerables del Municipio  

02  PresidentA 

del DIF  

Apoyar las actividades del organismo y formular sugerencias 

tendientes para mejorar su desempeño.  

03  PresidentA 

del DIF   

Requerir periódicamente los informes de actividades a la Dirección 

General y las distintas áreas que integran el Sistema Municipal DIF  

04  PresidentA 

del DIF   

Realizar gestiones de recursos en beneficio de los programas que se 

manejan en el Sistema DIF   

05  PresidentA 

del DIF  

Recibir las peticiones de la población más vulnerable del municipio, 

atendiendo aquellas del rubro de asistencia social y gestionando el 

resto ante las diferentes instancias en absoluto respeto a su 

normatividad.  

06  PresidentA 

del DIF  

Atender quejas y sugerencias de la ciudadanía, realizando 

investigaciones sobre los acontecimientos y procurando la 

solución inmediata a sus peticiones.  
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Diagrama de Flujo   

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Fomentar hábitos de conducta y valores  
que contribuyan a la dignificación humana,  
a la protección de los grupos sociales   más  
vulnerables del Municipio   

Apoyar las actividades del organismo y  
formular sugerencias tendientes para  
mejorar su desempeño.   

Requerir periódicamente los informes de  
actividades a la Dirección General y las  
distintas áreas que integran el Si stema  
Municipal DIF   

Realizar gestiones de recursos en beneficio  
de los programas que se manejan en el  
Sistema DIF   

Recibir las peticiones de la población más  
vulnerable del   municipio, atendiendo  
aquellas del rubro de asistencia   social y  
gestiona ndo el resto ante las diferentes   
instancias en absoluto respeto a su  

normatividad. 

Atender quejas y sugerencias de la  
ciudadanía,   realizando investigaciones  
sobre los acontecimientos y   procurando la  
solución inmediata a sus peticiones.   

Fin   
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02.- DIRECCIÓN GENERAL  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

  

• Objetivo   

 

Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar las estrategias 

necesarias que permitan contribuir a dar un buen servicio y 

atención a  nuestra población y en especial a las personas más 

vulnerables de nuestro Municipio, ejecutar los acuerdos y 

disposiciones de la Junta de Gobierno, presentar informes y 

peticiones al área de presidencia del Dif Municipal al igual que a 

nuestras Autoridades Estatales como el DIFEM (Dif Estado de México)   

  

• Alcance  

•  

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los programas y 

actividades del Sistema Municipal DIF, y  dar seguimiento al 

funcionamiento del organismo a través de las supervisiones y 

reuniones con el personal responsable de las áreas.  

  

• Políticas y normas   

 

Brindar un servicio de calidad a la población en general, tanto en 

Cabecera como sus Delegaciones, y proporcionar a los empleados 

las herramientas necesarias para cumplir con los objetivos, 

funciones y labores sociales del Sistema Municipal DIF.   

  

  

• Fundamento legal   
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Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la familia”.   

 

  

• Responsabilidades   

 

 

Directora del Sistema Municipal DIF: Diagnosticar las necesidades y 

problemáticas de la población vulnerable en el municipio y sus 

comunidades rurales, basándose en información 

sociodemográfica, grupos vulnerables, problemáticas prioritarias 

y en las estrategias asistenciales implementadas.   

  

Personal del DIF Municipal: Promover la participación ciudadana 

para el desarrollo de programas públicos, relacionados con la 

vida familiar, para promover la participación y organización de la 

comunidad en la prestación de servicios asistenciales para el 

desarrollo del ser humano y la familia, así como de los grupos 

vulnerables.  

Descripción de Actividades  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Directora 

del DIF  

Elaborar estrategias de supervisión de los programas y proyectos 

establecidos, de la información proporcionada por los responsables 

de las áreas, así como las metas y objetivos establecidos en el 

programa anual de trabajo  

02  Directora 

del DIF  

Diagnosticar las necesidades y problemáticas de la población 

vulnerable en el municipio y sus Delegaciones  

03  Directora 

del DIF  

Coordinar y concretar acciones en materia de asistencia social con 

instituciones públicas, sociales y privados  

04  Directora 

del DIF   

Evaluar mensualmente las áreas con los programas que se manejan 

en el DIF Municipal para enviar mensualmente un reporte a DIFEM   

05  Directora 

del DIF  

Participar en la planeación, logística y supervisión de los eventos que 

organice el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia  
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06  Directora 

del DIF  

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su 

competencia, las que señalen las disposiciones legales aplicables y las 

asignadas directamente por la Presidencia del Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia de Temamatla.  
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  Diagrama de Flujo   Anexos.- No Aplica   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

03.- TESORERÍA   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Elaborar estrategias de supervisión de los  
programas y   proyectos establecidos, de la  
información proporcionada   por los  
responsables de las  áreas, así como las  
metas y   objetivos establecidos en el  

Diagnosticar las necesidades y  
problemáticas de la   población vulner able en  
el municipio y sus Delegaciones   

Coordinar y concretar acciones en materia  
de   asistencia   social con instituciones  
públicas, sociales y   privados   

Evaluar mensualme nte las áreas con los  
programas que se manejan en el DIF  
Municipal para enviar mensualmente un  
reporte a DIFEM   

Participar en la planeación, logística y  
supervisión de los   eventos que organice el  
Sistema Municipal para el   Desarrollo  
Integral de la Familia   

Fin   

Desarrollar las demás funciones inherentes  
al área de su   competencia, las que señalen  
las disposiciones legales   aplicables y las  
asignada s directamente por  la Presidencia  
del Sistema Municipal para el Desarrollo  
Integral de la   Familia de Temamatla.   
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• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

• Objetivo   

La tesorería, es el órgano encargado del manejo del presupuesto 

del Sistema DIF Municipal, lo cual hará en coordinación con la 

Directora, y estará a cargo de una persona denominada Tesorera 

del Sistema DIF Municipal, designado por la Junta de Gobierno a 

propuesta del Presiente del Sistema DIF Municipal.  

  

• Alcance  

Establecer las estrategias para el cumplimiento de las obligaciones 

por parte de las unidades  administrativas derivadas de las 

disposiciones en materia de planeación, programación, y 

PRESUPUESTO, ingresos, financiamiento, inversiones, deuda, 

patrimonio, fondos y valores asignados al DIF Municipal.  

  

• Políticas y normas   

Administrar de manera eficiente los recursos del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia.  

  

  

  

• Fundamento legal   

Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la familia”.   

  

•  

•  

•  

• Responsabilidades   
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TesorerO del Sistema Municipal DIF: Administrar eficiente y 

transparentemente los recursos financieros del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Temamatla  

  

Descripción de Actividades  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  TesorerO del 

DIF  

Implementar, coordinar y vigilar permanentemente los 

procedimientos de aplicación de los recursos de la Administración 

del Sistema DIF Municipal   

02  TesorerO del 

DIF   

Participar en la elaboración y actualización del inventario general 

de los bienes e inmuebles propiedad del Sistema DIF Municipal, que 

expresará las características de identificación y destino de los 

mismos.   

03  TesorerO del 

DIF  

Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y 

responsabilidades que haga el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México   

04  TesorerO del 

DIF   

Realizar oportunamente la Nómina de los trabajadores del DIF 

Municipal, al igual que tener una lista de proveedores para las 

compras internas del mismo.  
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Diagrama de Flujo   

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Implementar, coordinar y vigilar  
permanentemente los procedimientos de  
aplicación de los recursos de la  
Administración del Sistema DIF Municipal    

Participar en la  elaboración y actualización  
del inventario general de los bienes e  
inmuebles propiedad del Sistema DIF  
Municipal, que expresará las características  
de identificación y destino de los mismos   

Contestar oportunamente los pliegos de  
observaciones  y respon sabilidades que  
haga el Órgano Superior de Fiscalización  
del Estado de México   

Realizar oportunamente la Nómina de los  
trabajadores del DIF Municipal, al igual que  
tener una lista de proveedores para las  
compras internas del mismo.   

Fin   

Inicio   
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• Anexos.- No Aplica   

3.1 ELABORACIÓN Y VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO  

Los propósitos generales para la elaboración del presupuesto, se 

basa en;  

• Consolidar la integración  del presupuesto municipal, basado 

en resultados, que permita otorgar un valor público 

(otorgado a través de bienes y servicios).  

• Conocer la estructura Programática Municipal para que la 

integración y operación del presupuesto que se ejercerá, 

orienten los recursos en congruencia con lo establecido el 

en Plan de Desarrollo Municipal vigente.  

• Hacer eficiente, eficaz y transparente el proceso de 

asignación de los recursos presupuestarios.  

• Orientar la programación de metas e indicadores hacia 

resultados, que permiten la evaluación  del cumplimiento de 

los objetivos a nivel proyecto y programa y responda a lo 

establecido en el Plan de Desarrollo.  

El presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente 

anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para 

cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y 

proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento 

operativo básico para la ejecución de las decisiones de política 

económica y planeación.  

Elaboración: (1ra. Etapa)  

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO.- Recopilación de la información de  

Dependencias Generales y Auxiliares por la tesorería y la UIPPE a más 

tardar el último día hábil anterior al 15 de agosto de cada año.  

  

INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL.- Deberá partir del techo 

Financiero que la  

Tesorería asigne a cada unidad administrativa así como transitar 

al Presupuesto basado en Resultados (PbR)   

Elaboración: (2da. Etapa)  

PROYECTO DEL PRESUPUESTO.-Una vez determinado el anteproyecto, 

deberá ser presentado ante Junta de Gobierno para su aprobación 

a más tardar el 20 de diciembre del año en curso.  

  

 

Elaboración: (3ra. Etapa)   
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PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO.-El Presidente a cargo, deberá 

publicar el Presupuesto a más tardar el día 25 de febrero de cada 

año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM) 

en la misma fecha.  

PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADA.- Una vez publicada, se podrá 

tener una estimación más precisa de los ingresos totales.  

VIGILANCIA:  

  

 

3.2 INFORME DE RECURSOS FINANCIEROS   

La información para la revisión y fiscalización de las cuentas 

públicas tienen como fines, entre otros, comprobar que la 

recaudación, administración y aplicación se realicen conforme a 

las disposiciones legales, administrativas, contables, presupuestales, 

financieras y de planeación aplicables, determinar daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública; imponer medidas de 

apremio a fin de que se cumplan sus determinaciones y promover en 

términos de Ley otras responsabilidades y sanciones ante las 

autoridades competentes, las cuales son;  

Señala como atribución del Tesorero, administrar 

los recursos que conforman el Patrimonio del 

Organismo, integrar y autorizar con su firma, la 

documentación que deba Presentarse al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México tales 

como Presupuesto Definitivo Anual, Matriz de 

Indicadores, Informes Mensuales , Inventarios 

actulizados y la Cuenta Pública Anual asi como los 

requerimientos de se originen de estos. 
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Como Contribuyentes de Personalidad Juridica Moral, se debera 

hacer del conocimiento ante el Servicio de Administración 

Tributaria, el pago correspondiente por la retención del Impuesto 

sobre la Renta del personal que labora, asi como la retención 

sobre honorarios, hacer la declaración Informativa Múltiple, y 

cumplir con otros requerimientos a disposición de la misma. 

Como contribuyentes registrados ante la Secretaria 

de Finanzas del Estado de México, se debe hacer del 

conocimiento asi como el pago del Impuesto sobre 

erogaciones por remuneraciones al Trabajo 

Personal, ya que sé es sujeto a dicho impuesto asi como 

dar altas y bajas correspondientes. 

De conformidad con los lineamientos de la Ley de 

Contablidad Gubernamental  vigente, se deberá 

publicar la información que asi lo solicite el Consejo 

de Armonizacíón Contable, debiendo llenar los 

formatos correspondientes y de manera trimestral  

de toda aquella información que sea de público. 

De acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica Gubernamental, se debera hacer del 

cumplimineto cualquier aclaración, solicitud o manifiesto que asi 

lo requiera, de cualquier documento de libre Acceso, con la 

debida autorización y con apego a las finanzas reales. 

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

3.3 CONTROL DE INVENTARIO  
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El control de inventario es una herramienta utilizada en el Sistema 

Municipal DIF para llevar un registro y control de los bienes 

muebles e inmuebles con los que cuenta el organismo 

descentralizado denominado DIF al ser una entidad fiscalizable, 

fundada y motivada en el Capítulo II en los Lineamientos para el 

Registro y Control de Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México está obligada a dicho 

control y presentación.  

  Primer paso  

• integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, tomando 

en cuenta a los diferentes integrantes del Sistema Municipal 

DIF para la integración del mismo el cual estará encargado 

del análisis, adopción de criterios medidas eficaces y 

oportunas para mantener los controles necesarios en los 

inventarios y congruencia con los registros contables con 

la finalidad de que se tenga certeza de que los bienes muebles 

registrados en los Estados Financieros sean los que se 

encuentren físicamente en posesión de la entidad fiscalizable.  

  

 Segundo paso   

  

• ocurre cuando el comité determina la fecha de inicio del 

levantamiento físico de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles de cada área de operación de todo el Sistema 

Municipal DIF, notificando a cada una de ellas la fecha en el 

que se hará el conteo físico de los bienes muebles llenando así 

cedulas de inventario por todas la áreas.  

  

• Llegadas estas fechas de levantamiento físico de inventario se 

procede al mismo a cargo de los integrantes del comité y en 

presencia del encargado de cada departamento, una vez 

llenadas todas la cedulas de los diferentes bienes muebles se 

crea un concentrado que se cotejara con el inventario que 

el trienio pasado dejo para la comparación de dichos bienes 

tanto su existencia física como su estado del bien mueble.  

  

• Por último, una vez  concluido el cotejo con el inventario 

pasado se clasifica los bienes muebles, ya sea Bienes Muebles o 

Bienes Muebles Bajo Costo notificando hallazgos y anexando 

los faltantes, sobrantes y aquellos que se consideran 

obsoletos  creando así diferentes controles de inventarios 

dando paso a la Conciliación Físico Contable que es 

elaborada por el Tesorero apoyándose de los estados 

financieros recabando las pólizas de los bienes muebles, 
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desglosando el soporte documental para integrarlos a las 

cedulas y finalizando así el control de inventarios.       

3.4 CONTROL DE INGRESOS Y CUOTAS DE RECUPERACIÓN   

Implantar procedimientos, estrategias y controles para la 

captación de las cuotas de Recuperación que permitan la eficiencia 

de la operación, controlando que los métodos y procedimientos se 

lleven a cabo con apego al procedimiento administrativo y las 

políticas establecidas.   

  

Las Cuotas de Recuperación se cobran a través de recibos expedidos 

por la tesoreria, que deberán elaborar al momento en que el 

beneficiario haga uso del servicio. La tesorería asigna una cuenta 

Bancaria, para los depositen de las Cuotas de Recuperación. 

Tesorería concentra las fichas de depósito con el sello del banco. 

Los recibos que por alguna razón tengan que ser cancelados 

deberán presentarse con el original y la copia anotando la razón 

que origino la cancelación.  
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3.5  

 

ADQUISICIONES Y REQUISICIONES  

 

Las adquisiciones en el Sistema Municipal DIF es conforme a las 

necesidades de las áreas que solicitan diferentes Bienes o en su 

defecto productos para el correcto funcionamiento de las áreas, 

como papelería y útiles de oficina y demás enceres. Las adquisiciones 

de algún equipo para el área son conforme a las nuevas necesidades 

de departamento o programa como Equipo de Cómputo, 

Proyectores, Muebles etc., el cual deba ser estrictamente necesario 

y solicitado por la función del Área o departamento.  

Una vez motivada esta adquisiciones se procede a la cotización con 

diferentes proveedores para adquirirá la mejor opción apegándose 

a un margen de gasto y observando el costo  beneficio de los 

productos a adquirir. Una vez decidido cuál es el producto que se 

adecua a nuestras necesidades se hace el llenado de la Hoja de 

Requisición de Materiales y Servicios en el cual se especifica las 

características del producto en particular, el responsable del 

departamento o programa que lo solicita, fecha, proveedor, 

motivo de la requisición y por último los sellos dl responsable de 

Tesorería y del área solicitante.   

Después de la compra y una vez teniendo la factura se carga al 

sistema de contabilidad para que se integre al inventario 

correspondiente, ya sea de bien mueble o bien mueble a bajo costo 

reflejando así el incremento en el activo de los estados financieros.  

La requisición de materiales funciona similar a las adquisiciones 

pero estas requisiciones no deben superar el límite del Fondo Fijo y 

en general debe ser papelería y enseres menores que pueda costear 

el fondo fijo mensualmente, al igual que en una adquisición se debe 

motivar la requisición y cotizarla, de igual forma se pondrá el 

nombre de quien lo solicita, fecha, proveedor, motivo de la 

requisición y sellos tanto de Tesorería como Del departamento 

solicitante. Este material no formara parte de ningún inventario 

solo forma parte de fondo fijo de caja y su reintegro.    

3.6 PAGO DE NOMINA   

Cumplir en tiempo y forma con la elaboración de nómina para que 

todos los trabajadores que integran el Sistema, obtengan el pago 

de sus remuneraciones a las que tienen derecho, cumpliendo con 

todos los requisitos Administrativos que marcan el Órgano 

Superior de Fiscalización.  

Cada quincena se aplican las incidencias de la nómina, para el 

cálculo de la misma y la dispersión Bancaria en las cuentas de los 

trabajadores y el pago en efectivo.  
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La nómina deberá estar elaborada, por lo menos, con tres días de 

anticipación a la fecha de pago establecida. Los recibos de nómina se 

firmaran al menos un día antes de la quincena. La Dispersión 

Bancaria deberá aplicarse el día anterior a dicha fecha. Todos los 

movimientos realizados en nómina deberán estar debidamente 

autorizados por LA PresidentA del Dif Municipal.   

  

 

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

04. -     

PAGO DE NOMINA   

El pago de nómina o la remuneración salarial está fundamentado en el artículo 123 de la Constitución  

Política y en el Capítulo III en el Art 54 de la Ley de Trabajo  de los Servidores Públicos del Estado de  

México.     

El Sistema Municipal DIF Temamat la cuenta con un Sistema de Nomina el cual cuenta con la base de datos de  

todos los Servidores Públicos, entre ellos el sueldo, sus deducciones RFC y demás datos que integran la nómina  

individual de cada Servidor Público.   

El Sistema Municipal DIF T emamatla se paga Quincenalmente, dando paso a la firma de nómina que es  

estrictamente en el área de trabajo y un día antes o el mismo día en su defecto, recibiendo el talón de pago con  

las características de que quincena es, deducciones, gratificaciones, y   remuneraciones correspondientes.   

Finalmente se realiza la dispersión de nómina directamente de la cuenta Bancaria del Sistema Municipal DIF a las  

diferentes cuentas de nómina, la Tesorería se apoya de diferentes papeles de trabajo para dicha disp ersión tanto en  

la parte de deducciones y en la parte de dispersión asegurando así el correcto deposito salarial.   
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COORDINACIÓN DE ALIMENTACION Y NUTRICION  FAMILIAR  

4.1 DESAYUNOS FRIOS Y RACIONES VESPERTINAS (PRAAME)   

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

  

• Objetivo   

Elevar los niveles nutricionales y mejorar los hábitos alimentarios 

de los menores en edad escolar a través de la entrega de Desayunos 

Escolares.   

  

• Alcance.   

A los alumnos de preescolar y de primaria de las escuelas oficiales, 

del turno matutino que se encuentran en el programa de beneficio 

de desayunos escolares.   

  

• Políticas y normas   

Beneficiar a los alumnos con un desayuno diario durante todo el 

ciclo escolar con un cuarto de leche, una galleta y postre. Los 

menores deben asistir a planteles escolares públicos, en el turno 

matutino.   

  

• Fundamento legal   

Capitulo III Art. 24 y 27 de la Ley de Asistencia Social Articulo 3, 

fracción I de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 

Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la familia”.   

  

• Responsabilidades   

  

Promotor de PRAAME: Supervisa las entregas de los Desayunos 

Escolares y su repartición así como de recaudar la cuota de 

recuperación de los desayunos.  
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Director de la escuela o encargado: Realizar la repartición de los 

desayunos a los alumnos beneficiados de manera oportuna y 

responsable así como el almacenamiento adecuado del mismo.   

  

Tesorera del Sistema Municipal DIF: Realizar el pago 

correspondiente de manera oportuna al DIFEM, por concepto de 

los desayunos.   

  

Directora del DIF: Supervisa la recepción, el almacenamiento y la 

entrega de los desayunos.  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Promotor de  

PRAAME  

  

Aplicar antropometrías al inicio del ciclo escolar  a los menores de 

preescolar y primaria en turno matutino para enviar el metadato al 

DIFEM con los datos que son solicitados  

  

02  Promotor de  

PRAAME  

Recibir la dotación de Desayunos Mensuales enviadas por DIFEM para 

coordinar su entrega en las diferentes Instituciones del Municipio.  

  

03  Promotor de  

PRAAME  

Recabar el dinero  de los pagos de los Desayunos Fríos, entregados en 

las diferentes Instituciones EDUCATIVAS  del Municipio.  

  

04  TesorerO del 

DIF  

  

Realizar el pago oportuno de los Desayunos Fríos, en el Banco 

recibiendo un comprobante de depósito para el cambio del recibo de 

DIFEM  

  

05  Directora 

del  

DIF  

  

Supervisar la recepción del producto, el almacenamiento y la 

entrega de los Desayunos Fríos en las diferentes instituciones 

EDUCATIVAS del Municipio.  

  

06  Promotor de  

PRAAME  

  

Realiza a finalizar cada ciclo escolar se aplica la Segunda fase de 

Antropometrías para comparar y determinar los beneficios 

nutricionales, los cuales son reportados a DIFEM  
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Diagrama 

de Flujo   

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Aplicar antropometrías al inicio del ciclo  
escolar  a los menores de preescolar y  
primaria en turno matutino para enviar el  
metadato al DIFEM con los datos que son  
solicitados.   

Recibir la dotación de Desayunos  
Mensuales enviadas po r DIFEM para  
coordinar su entrega en las diferentes  
Instituciones educativas  del Municipio.   

Recabar el dinero  de los pagos de los  
Desayunos Fríos, entregados en las  
diferentes Instituciones  del Municipio.   

Realizar el pago oportuno de los  
Desayunos  Fríos, en el Banco recibiendo  
un comprobante de depósito para el cambio  
del recibo de DIFEM   

Acuse de Recibo   

Supervisar la recepción del producto, el  
almacenamiento y la entrega de los  
Desayunos Fríos en las diferentes  
instituciones del Municipio.   

Realiza a finalizar cada ciclo escolar se  
aplica la Segunda fase de antropometrías  
para comparar y determinar los beneficios  
nutricionales, los cuales son reportados a  
DIFEM   

Fin   
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Anexos.- No Aplica  RACIONES VESPERTINAS    

• Objetivo   

  

• Alcance   

  

• Políticas y Normas   

  

• Fundamento Legal   

  

• Responsabilidades   

  

• Descripción de actividades   

  

• Diagrama de Flujo   

  

• Anexos   

  

• Objetivo.   

Elevar los niveles nutricionales y mejorar los hábitos alimentarios 

de los menores en edad escolar, con desnutrición y/o en riesgo, a 

través de la entrega de raciones Vespertinas a la población infantil 

de nivel primaria, aportándoles a los pequeños nutrimentos diarios 

necesarios para un crecimiento y desarrollo adecuados.   

  

• Alcance.   

A alumnos de primaria de escuelas, que se encuentran en el 

programa de beneficio de Raciones Vespertinas.   

  

• Políticas y normas.   

Beneficiar con una Ración Vespertina diaria durante todo el ciclo 

escolar. Ser alumno de Escuela Primaria de escuelas oficiales del 

Municipio.   

  

• Fundamento legal.   

Capitulo III Art. 24 y 27 de la Ley de Asistencia Social. Artículo 3, 

fracción I de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 

Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la familia”.   
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• Responsabilidades   

  

Promotor de PRAAME: Supervisa Primarias y Aplicar censos 

escolares y antropometrías. Recibe y revisa el buen estado de los 

productos recibidos y lleva control de salidas de los mismos. Al 

igual que la Entrega las Raciones Vespertinas, en tiempo y forma.  

Directora de Sistema Municipal DIF de Temamatla: Supervisa la 

recepción, el almacenamiento y el consumo de Raciones 

Vespertinas.  

   

Tesorero de Sistema Municipal DIF: Realiza los pagos de las raciones 

Vespertinas en tiempo y forma.   

  

• Descripción de Actividades:  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Promotor de  

PRAAME  

Aplicar antropometrías al inicio del ciclo escolar  a los menores de 

primaria en turno vespertino para enviar el metadato al DIFEM con 

los datos que son solicitados.  

02  Promotor de  

PRAAME  

 Recibir la dotación de Raciones Vespertinas Mensuales enviadas por 

DIFEM para coordinar su entrega en las diferentes Instituciones del 

Municipio.  

03   Promotor de  

PRAAME  

 Recabar el dinero  de los pagos de las Raciones Vespertinas, 

entregados en las diferentes Instituciones  del Municipio.  

04   TesorerO del 

DIF   

 Realizar el pago oportuno de las Raciones Vespertinas, en el Banco 

recibiendo un comprobante de depósito para el cambio del recibo de 

DIFEM  

05  Directora 

del  

DIF   

 Supervisar la recepción del producto, el almacenamiento y la 

entrega de las Raciones Vespertinas en las diferentes instituciones del 

Municipio.  

  

06  Promotor de  

PRAAME  

Realiza a finalizar cada ciclo escolar se aplica la Segunda fase de 

antropometrías para comparar y determinar los beneficios 

nutricionales, los cuales son reportados a DIFEM  
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Diagrama de Flujo   

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Aplicar antropometrías al inicio del  ciclo  
escolar  a los menores de   primaria en turno  
vespertino   para enviar el metadato al  
DIFEM con los datos que son solicitados.   

Recibir la dotación de  Raciones  
Vespertinas M ensuales enviadas por  
DIFEM para coordinar su entrega en las  
diferentes Inst ituciones del Municipio.   

Recabar el dinero  de los pagos de las  
Raciones Vespertinas, entregados en las  
diferentes Instituciones  del Municipio.   

Realizar el pago oportuno de las Raciones  
Vespertinas, en el Banco recibiendo u n  
comprobante de depósito para el cambio  
del recibo de DIFEM   

Acuse de Recibo   

Supervisar la recepción del producto, el  
almacenamiento y la entrega de las  
Raciones Vespertinas en las diferentes  
instituciones del Municipio.   

Realiza a finalizar cada ciclo escolar se  
aplica la Segunda fase de antropometrías  
para comparar y determinar los beneficios  
nutricionales, los cuales son reportados a  
DIFEM   

Fin   

Inicio   
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 Anexos.- 

No Aplica   

4.2.- DESAYUNO ESCOLAR COMUNITARIO (DEC  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

  

• Objetivo   

Mejorar el estado nutricional de los menores en las comunidades 

con alto grado de marginación y vulnerabilidad.  

   

• Alcance   

Se proporciona un desayuno diario completo a los menores 

registrados en el padrón escolar de la población en las zonas con 

más índice de marginación en el Municipio  

• Políticas y normas   

Beneficiar a alumnos de Jardines de Niños y Escuelas Primarias (Toda 

la matricula) con leche caliente sopa, guisado y postre. Los padres 

de familia tienen que preparar los alimentos y atender a los 

pequeños escolares.  

  

• Fundamento legal   

Capítulo I Art. 1 Fracc. III, Art. 16 Fracc. X Capitulo III Art. 24 y 27 de la 

Ley de Asistencia Social. Artículo 3, fracción I de la Ley que crea a 

los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la familia”.   

• Responsabilidades   

Promotora de los Desayunadores del DIF: Al principio y fin del ciclo 

escolar levanta actas de inicio y cierre por período vacacional, 

utensilios, control de inventario de despensa y mobiliario, 

supervisiones diarias de los Desayunadores, realiza antropometrías, 

las cuales envía al DIFEM, la documentación consistente en actas, 

inventarios y antropometrías al final del ciclo escolar.  
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DIFEM: Envía la despensa de abarrotes a cada escuela cada 2 meses, 

del cual se solicita reporte mensual de beneficiarios.   

  

Comités de padres de familia: Preparan los desayunos, llevan el 

control de la despensa, de las raciones y en general el correcto 

funcionamiento del Desayunador.   

  

Director de la escuela: verifica que se esté llevando de manera 

correcta el funcionamiento del desayunador, así como el 

almacenamiento de la despensa.   

  

• Descripción de Actividades:  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Promotor de  

DEC  

Levantar actas de inicio y cierre por período vacacional y 

realiza inventarios de despensa, utensilios y mobiliario para que 

los responsables lleven un control de lo que reciben y que 

entregan para transparentar el proceso   

02  Comité 

de 

Padres 

de 

Familia  

Se forma el comité de Padres de Familia y se firma el acta 

constitutiva y reciben una previa capacitación para la 

preparación de alimentos, así como de control de ingresos y 

egresos  

03   Promotor 

de  

DEC y Comité 

de  

Padres de  

Recibir  la despensa de abarrotes que  cada 2 meses envía DIFEM para 

que sean  preparados los desayunos a los beneficiarios realizando 

un reporte de ello y la Supervisión de los Desayunadores para 

comprobar que se estén manejando adecuadamente y conserven 

las condiciones de orden y limpieza así como el aprovechamiento 

de los recursos  

04  Promotor de  

DEC  

Enviar a DIFEM la documentación que consiste en las actas, 

inventarios y   

  

antropometrías al final del ciclo tal como lo marca la 

normatividad de DIFEM  escolar tal como lo marca la 

normatividad de DIFEM  
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   Diagrama de Flujo    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Levantar actas de inicio y cierre por período  
vacacional y realiza inventarios de  
despensa, utensilios y mobiliario para que  
los responsables lleven un control de lo que  
reciben y que entregan para transparentar  
el proceso .   

Se  forma el comité de Padres de Familia y  
se firma el acta constitutiva y reciben una   
previa capacitación para la preparación de  
alimentos, así como de control de ingresos  
y egresos.   

Recibir    la despensa de abarrotes que    
cada 2 meses envía DIFEM para  que sean   
  preparados los desayunos a los   
beneficiari os realizando un reporte de ello y  
la Supervisión de los Desayunadores para  
comprobar que se estén manejando  
adecuadamente y conserven las  
condiciones de orden y limpieza   

Acuse de Recibo   

Enviar   a DIFEM la documentación que    
consiste en las actas, inventarios y     
Antropometrías al final del ciclo   tal como lo  
marca la normatividad de DIFEM   

Fin   
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• Anexos.- No Aplica   

• 4.4.- HORTA-DIF  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

  

• Objetivo:   

Capacitar y distribuir paquetes de semillas a las comunidades de más 

bajos recursos, así como, fomentar la agricultura de hortalizas y 

proyectos productivos   

  

• Políticas y Normas:  

 Distribuir un paquete de semillas por persona, también capacitar 1 

vez por mes en la siembra y cosechas de hortalizas siguiendo una 

secuencia en cada sección teniendo 10 sesiones como mínimo al año, 

con asistencia de los beneficiados para tener productos de auto 

consumo.   

Capacitar a los beneficiarios de proyectos productivos (granjas, 

macro proyectos, verdura, etc.) con el control de plagas 

enfermedades y bacterias, así como, hacerlo un producto 

sustentable.  

  

• Alcances:   

Distribuir un total de 500 paquetes de semilla al año.   

Tener centros de enseñanza para capacitarlos y motivarlos a 

tener huertos familiares.   

Capacitar familias para el manejo de huertos.   

Donar proyectos productivos, huertos comunitarios.   

Entrega de paquetes de aves de postura, así como, su capacitación y 

supervisión de las mismas.   

  

• Fundamento legal:   

Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos Artículo 3 de la Ley General de Educación Capítulo I Art.1, 

2, 3 y 11Fracc. IV,V,VI de la Ley de Asistencia Social.   

  

•  
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• Responsabilidades:   

  

Supervisor de Horta-DIF: Revisa periódicamente las diferentes 

huertos familiares, proporcionando asesoría y seguimiento, 

supervisa los diferentes proyectos productivos (macro proyectos, 

huertos familiares, hortalizas, etc.).   

  

Promotor de Horta-DIF: Promueve los proyectos y proporciona 

información, asesoría y seguimiento a los diferentes proyectos con 

el que el programa cuenta. Proporciona semilla para hortalizas.   

  

  

• Descripción de actividades:   

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Promotor de  

Horta-Dif  

Proporciona la información necesaria sobre los diferentes 

programas, dándoles a conocer a las personas cual es la mejor 

alternativa para implementar algún programa o tipo de 

hortaliza.   

  

02  Promotor de  

Horta-Dif  

Asesora a las personas, en las características que necesita para 

poder llevar a cabo el programa (espacio de terreno, humedad 

necesaria, etc.).   

  

03  Supervisor de  

Horta-Dif y  

Promotor   

Periódicamente se realizan visitas, proporcionando asesoría e 

información para el seguimiento del proyecto.   

  

04  Supervisor de  

Horta-Dif y  

Promotor  

Se proporciona algunos insumos para el proyecto (alimentos, 

semillas, preparados, fertilizantes, etc.).   
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• Diagrama de Flujo   

 

• Anexos.- No Aplica   

  

  

  

  

  

 

• 05.- COORDINACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Proporciona la información necesaria sobre  
los diferentes programas, dándoles a  
conocer a las personas cual es la mejor  
alternativa para implementar algún  
programa o tipo de hortaliza.   

en  las  personas,  las  a  Asesora  
características que necesita para poder  
llevar a cabo el programa (espacio de  
terreno, humedad necesaria, etc.).    

Periódicamente  se  realizan  visitas,  
proporcionando asesoría e información  
para el seguimiento del proy ecto.    

Se proporciona algunos insumos para el  
proyecto (alimentos, semillas, preparados,  
fertilizantes, etc.).    
  

Fin   

mailto:dif.temamatla.2019@gmail.com


      Sistema Municipal DIF De Temamatla 
 

 

   
C. 2 de Marzo S/N, San Juan Temamatla, Edo. De Mex. C.P. 55650 

dif.temamatla.2019@gmail.com; tel: 5942-9054 
   

 

     5.1.-  CONSULTA MÉDICA  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

  

• Objetivo   

Brindar a todas las personas la atención médica en Unidad Médica 

correspondiente al Sistema Municipal DIF, mediante un trato amable 

y de calidad en los servicios, así como promover el servicio en las 

delegaciones de Santiago Zula y los Reyes Acatlixhuayan.   

  

• Alcance   

Otorgar la atención médica a la población más vulnerable del 

Municipio con un costo accesible a sus posibilidades. Con los 

siguientes servicios: Consulta Médica, Certificados Médicos, Toma de 

Presión, Inyecciones, Suturas, Curación Menor, Curación Mayor, 

Revisión de DIU, Revisiones en general y a nuestros Adultos Mayores 

se le brinda el servicio al 50% de descuento.  

  

• Políticas y normas   

La atención se brinda a la población en general que lo solicite. Se 

buscara acercar a las Delegaciones más vulnerables del Municipio 

todos los servicios médicos con los que cuenta el Sistema 

Municipal DIF. Los servicios de salud que se brindan son apegados a 

las normas oficiales estipuladas por la Secretaria de Salud.  

  

  

 

 

• Fundamento legal   

•  
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Artículos 2 al 9, 11 frac. I, VI de la ley de Asistencia Social del Estado 

de México. Artículo 3, fracción I, II, IV de la Ley que crea a los 

Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la familia”. Artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 24,25 y 168 de 

la Ley General de Salud  

  

• Responsabilidades   

  

Médico: Proporcionar la atención médica al paciente en las 

modalidades de Medicina General y Especialidades, bajo el modelo de 

atención de primer nivel,   

Realizando además informes de actividades mensuales al igual que 

Certificados Médicos para las diferentes Instituciones del Municipio.   

  

Directora del DIF: Supervisar el buen trato a las personas más 

vulnerables del Municipio con la atención adecuada por cada 

servicio que se brinda en el Sistema Municipal DIF.  

  

Recepcionista: Cobrar las cuotas de recuperación 

correspondientes de los servicios que se prestan en la Unidad de 

Salud que integran al Sistema Municipal DIF de Temamatla.   

  

• Descripción de Actividades   

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Directora 

del DIF  

Informar a la Comunidad acerca de los servicios, días de 

consultas y costos de las mismas para que el usuario este 

informado y acuda al Sistema Municipal DIF   

02  Médico 

General  

 Realiza consulta, exploración física, diagnóstico y tratamiento, 

informa con claridad las causas, evolución y consecuencias de su 

padecimiento para el seguimiento del mismo  

03  Médico 

General  

 Realizar informes mensuales internos y externos los cuales deben 

ser entregados en la Coordinación de DIFEM   

04  PresidentA 

del  

DIF  

Mantener en buen estado la unidad médica y surtir con 

medicamento necesario para la persona que requiera del servicio   

05  Recepcionista   Cobrar las cuotas de recuperación de la consulta médica y 

realizar un concentrado de los ingresos mensuales.  

 Diagrama de Flujo   

  

mailto:dif.temamatla.2019@gmail.com


      Sistema Municipal DIF De Temamatla 
 

 

   
C. 2 de Marzo S/N, San Juan Temamatla, Edo. De Mex. C.P. 55650 

dif.temamatla.2019@gmail.com; tel: 5942-9054 
   

 

Inicio  

  

Informar a la Comunidad acerca de los 

servicios, días de consultas y costos de las 

mismas para que el usuario este informado 

y acuda al Sistema 

Municipal DIF 

  

Realiza consulta, 

exploración física, 

diagnóstico y tratamiento, informa con 

claridad las causas, 

evolución y 

consecuencias de su             

padecimiento para el 
  

seguimiento del mismo. 

  

Realizar informes 

mensuales internos y externos los cuales 

deben ser entregados   en la Coordinación 

de DIFEM 

Mantener en buen estado la unidad médica 

y surtir con medicamento necesario para la 

persona que requiera del 

servicio 

  

    Cobrar las cuotas de recuperación de la  

consulta médica y realizar un concentrado  

 
  

de los ingresos mensuales.  

  

Fin  

  

  

  

  

 Anexos.- No Aplica   

5.2.-  ODONTOLOGÍA  
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• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

  

• Objetivo   

Crear, organizar y aplicar programas para la rehabilitación, 

prevención y corrección de la salud bucal en el Municipio.  

  

• Alcance   

La población acude al consultorio a adquirir el servicio o 

información sobre el mismo y adquirir una orientación a cerca de 

la salud bucal, brindando los siguientes servicios:  

Consulta Dental, Profilaxis, Curetaje, Extracción, Resinas, 

Amalgamas, Selladores, Curación, limpeza y Aplicación de Flúor  

  

• Políticas y normas   

Contar con medidas de prevención y control de enfermedades 

bucales. Integrar los expedientes clínicos conforme a lo estipulado 

y manejo de residuos peligrosos biológicos infecciosos, contar con 

botiquín de urgencias.   

El servicio debe prestarse a toda la comunidad del municipio y sus 

Delegaciones que solicite y requiera.  

• Fundamento legal   

Artículos 2 al 9, 11 fracc. I, VI de la ley de Asistencia Social del Estado 

de México. Artículo 3, fracción I, II, IV de la Ley que crea a los 

Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la familia”. Artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 24,25, 37, 64 y 

168 de la Ley General de Salud.  

  

  

  

 

• Responsabilidades   

  

Odontóloga.- Otorgar el servicio y tratamiento además de 

proporcionar la información diaria y mensual; así como la 

aplicación de flúor, exposiciones y pláticas en las escuelas.  
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Directora DIF.- Supervisar el buen funcionamiento de la Unidad 

Dental y recabar los informes mensuales.  

  

Recepcionista: Cobrar las cuotas de recuperación 

correspondientes de los servicios que se prestan en la Unidad 

Dental que está en el  Sistema Municipal DIF de Temamatla  

  

  

• Descripción de actividades  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Directora 

del DIF  

Brindar información acerca del servicio que se ofrece en el área 

de Odontología   

  

02  Odontología   Brindar consulta dental a la Población Abierta con un servicio de 

calidad y proporcionar a los pacientes buen trato dentro de la 

unidad dental del sistema municipal Dif    

03  Odontología    Realizar informes mensuales internos y externos los cuales deben 

ser entregados en la Coordinación de DIFEM   

04  PresidentA 

del  

DIF  

Mantener en buen estado la unidad dental e informar a la 

población de los beneficios del servicio  

05  Recepcionista   Cobrar las cuotas de recuperación de la consulta dental y 

tratamientos y realizar un concentrado de los ingresos 

mensuales.  

  

    

  

  

  

 Diagrama de Flujo   
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                                      Inicio  

  

 

             Brindar información acerca del servicio que 

                    se ofrece en el área de Odontología 

 

 

                  Brindar consulta dental a la Población 

                            Abierta con un servicio de calidad y                                                                                      

proporcionar a los pacientes buen trato 

             dentro de la unidad dental del sistema 

                                        municipal Dif 

 

 

 

 

                               Realizar informes mensuales internos y 

                           externos los cuales deben ser entregados 

                                           en la Coordinación de DIFEM 

 

 

                        Mantener en buen estado la unidad dental                             

e informar a la población de los beneficios 

                                     del servicio 

 

 

 

                            Cobrar las cuotas de recuperación de la 

                                consulta dental y tratamientos y                               

realizar un concentrado de los ingresos mensuales 

    

 

 

 

                                          fin 

  

 Anexos.- No Aplica   

5.3.- GESTIÓN DE UNIDADES MOVILES ANTE DIFEM  

Objetivo:  
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Otorgar atención medico odontológica preventiva y curativa a la 

población, consejo nutricional y detección de enfermedades 

crónico degenerativas, en las comunidades rurales y suburbanas, a 

través de las Unidades Móviles Medico Odontológicas.  

Características de los Apoyos:  

Por medio de la gestión el DIFEM nos proporciona 3 unidades móviles 

las cuales son:  

2 de Medicina General y Odontológicas y 1 de Oftalmología y 

Nutrición   

Los servicios son gratuitos y están catalogados dentro del primer 

nivel de atención  

Apoyos:   

-Consulta Médica  

- Consulta Odontológica  

-Consejo Nutricional  

-Detección de Enfermedades crónico degenerativas  

  

5.4.- ATENCIÓN A LA POBLACIÓN EN RIESGO O CONDICIÓN DE EMERGENCIA (APCE)  

Objetivo:  

Coordinar con los Sistemas Municipales DIF en forma permanente 

acciones preventivas y de auxilio destinadas a salvaguardar la 

integridad física de los habitantes del territorio estatal, además de 

asegurar el funcionamiento de los servicios y el equipamiento 

estratégico ante la ocurrencia de un desastre. Establecer el Comité 

Estatal y los Subcomités Municipales APCE-DIFEM y capacitar al 

personal responsable.  

El Sistema Municipal Dif en coordinación con el Sistema Nacional y 

Estatal impulsan acciones dirigidas a disminuir la vulnerabilidad de 

las personas que son sujeto de asistencia social ante situaciones de 

riesgo, emergencia o desastre así como también brindar una 

atención oportuna a aquellas que han sido afectadas por un 

fenómeno natural o antropogénico.   

 06.- COORDINACIÓN DE PREVENCION Y BIENESTAR FAMILIAR  

6.1.- ATENCIÓN PSICOLOGICA (SALUD MENTAL)   
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• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo   

Coordinar acciones y crear programas encargados a brindar 

apoyo Psicológico a la Población para proporcionar herramientas 

que conduzcan hacia los procesos sociocognitivos que se 

producen en el entorno social, lo cual involucra la cultura. Y 

atender a la población residente y flotante del Municipio por medio 

de promoción, prevención y tratamiento en los casos de 

trastornos mentales. Al igual realiza acciones de educación, 

promoción, prevención y atención a la salud mental, mediante el 

otorgamiento de consulta psicológica y psiquiátrica, así como 

ofrecer asesorías, pláticas y talleres a la Instituciones públicas que 

lo soliciten, a fin de favorecer la integración familiar en la 

población vulnerable.  

  

• Alcance   

El paciente que requiera atención acude a pedir informes o 

directamente el servicio para recibir atención psicológica con un 

horario adecuado a sus necesidades, se brinda atención individual, 

pareja o familia, tanto a niños, adolescente y adultos.  

  

• Políticas y normas   

Se brinda atención, pláticas y orientación psicológica a toda la 

población que solicite el servicio. El alta del paciente es 

determinada por el psicólogo tratante de acuerdo al progreso en 

el proceso terapéutico.  

 

 

 

  

• Fundamento legal   

  

Ley General de Salud publicada en El Diario Oficial de la Federación.   

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios publicada 

en la Gaceta de Gobierno.   

NOM-0040SSA3-2012 del Expediente Clínico publicado en el Diario 

Oficial de la Federación.   
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Reglamento de Insumos para la Salud publicado en el Diario Oficial 

de la Federación.   

Clasificación de los Trastornos Mentales y del Comportamiento CIE- 

10 2000   

Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM4 

2000   

Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter  

Municipal, Denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la familia  

• Responsabilidades   

  

Directora del DIF.- Supervisa las actividades del Psicólogo para la 

revisión de sus informes Mensuales y el seguimiento de pacientes, 

concentra reportes mensuales tanto internos como para DIFEM.   

Psicólogo.- Proporciona Terapia Psicológica, orientaciones, 

pláticas, talleres y conferencias, realiza informe de actividades, 

canalizaciones cuando el paciente así lo requiera.   

  

Recepcionista.- Brinda informes acerca del servicio Psicológico, 

realiza cobro de cuotas de recuperación de la  terapia psicológica.   

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Recepcionista   Proporciona Información sobre las terapias, costo, talleres y 

platicas que se realizan en el área de Psicología.  

02  Psicólogo   Realiza la entrevista con el paciente sobre su cita y asigna una fecha 

para la misma, realiza la consulta y el historial clínico e inicia el 

proceso de terapias psicológicas para ayudar al paciente a resolver 

su problemática. Al igual realiza una valoración del paciente, 

utilizando herramientas psicológicas y determinar su situación 

emocional y problemática  

03  Psicólogo   Realiza un informe mensual sobre las actividades realizadas y 

control de las consultas  

04  Directora 

del DIF  

Supervisa y realiza un control de los informes mensuales tanto 

internos como para  DIFEM  

  

 

 

 

• Descripción de actividades:  

  

 Diagrama de Flujo   

Inicio  
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   Proporciona Información sobre las terapias,  

costo, talleres y 

platicas que se 

realizan en el área 

de Psicología  

  

 

Realiza la entrevista con el paciente sobre  

   su cita y asigna una fecha para la misma,  

realiza la consulta y el historial clínico e  

   inicia el proceso de terapias psicológicas  

para ayudar al 

paciente a 

resolver su 

problemática. Al 

igual realiza una  

   valoración del paciente, utilizando  

herramientas psicológicas y determinar su  

situación emocional y problemática a fin de  

   favorecer la integración familiar en la  

   Realiza un informe mensual sobre las  

actividades 

realizadas y 

control de las 

consultas  

  

 

Supervisa y realiza un control de 

los informes mensuales tanto 

internos como para el DIFEM  

 

 

  

   Anexos.- Formato de Hoja de Evolución, Formato de Hoja de Entrevista  

Inicial y Formato de Hoja Frontal   

6.2.- PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES (PREADIC)  

  

• Objetivo   

Fin   
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• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo   

Cumplir con las acciones orientadas a la prevención de las 

adicciones, así como brindar asesoría a las personas que llegan a 

pedir información y por otro lado se le brinda el tratamiento y 

apoyo psicológico si fuera necesario.  

  

• Alcance   

La  atención se brinda  de manera preventiva y de intervención por 

lo que se atiende a población en peligro de consumo en edades 

críticas y sectores de la población como estudiantes, así mismo se 

brinda la atención especializada en materia de psicología y en caso 

de situaciones de intoxicación aguda o si fuera el caso se refiere a 

otra institución especializada.  

  

• Políticas y normas   

En caso de pláticas, talleres y conferencias se solicita por medio de 

oficio dirigido a C. presidente del sistema municipal DIF.  

En cuanto a orientación, atención y canalización el servicio se 

solicita en las oficinas de psicología.  

  

• Fundamento legal   

  

Ley General de Salud publicada en El Diario Oficial de la Federación.   

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios publicada 

en la Gaceta de Gobierno.   

NOM-0040SSA3-2012 del Expediente Clínico publicado en el Diario 

Oficial de la Federación.   

Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, para la Prevención, 

Tratamiento y Control de las Adicciones publicado en el diario 

oficial de la federación.   

Clasificación de los Trastornos Mentales y del Comportamiento CIE- 

10 2000   

Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM4 

2000   

mailto:dif.temamatla.2019@gmail.com


     Sistema Municipal DIF De Temamatla 
 

   
C. 2 de Marzo S/N, San Juan Temamatla, Edo. De Mex. C.P. 55650 

dif.temamatla.2019@gmail.com; tel: 5942-9054 
   

 

Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter  

Municipal, Denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la familia  

• Responsabilidades   

  

Directora del DIF.- Supervisa las actividades del Área de PREADIC 

para la revisión de sus informes Mensuales y el seguimiento de 

pacientes, concentra reportes mensuales tanto internos como 

para DIFEM.   

  

Psicólogo.- Proporciona orientaciones, pláticas, talleres y 

conferencias, realiza informe de actividades, atención psicológica 

enfocada al problema de adicciones, canalizaciones cuando el 

paciente así lo requiera.   

  

• Descripción de actividades:   

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Psicólogo   Realiza la entrevista con el paciente sobre su caso y asigna una 

fecha para la misma, realiza la consulta y el historial clínico e inicia 

el proceso de terapias para ayudar al paciente a resolver su 

problemática. Al igual realiza una valoración del paciente.  

02  Psicólogo  Proporciona orientaciones, platicas, talleres y conferencias  

03  Psicólogo   Brindar atención psicológica enfocada a problemas de adiciones, 

canalizaciones cuando el paciente así lo requieran.  

04  Psicólogo   Realiza un informe mensual sobre las actividades realizadas   

05  Directora 

del DIF  

Supervisa y realiza un control de los informes mensuales tanto 

internos como para el  

DIFEM  

  

  

  

• Diagrama de Flujo   
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Inicio   

Realiza la e entrevista con el paciente sobre  
su caso   y asigna una fecha para la misma ,  
r realiza la consulta y el historial clínico e  
inicia el proceso de terapias para ayudar al  
paciente a resolver su problemática.   Al  
igual reali za una valoración del paciente. 

Pr oporciona orientaciones, platicas, talleres  
y conferencias   

Fin   

Realiza un informe mensual sobre las  
actividades realizadas    

  

Supervisa y realiza un control de los  
informes mensuales tanto internos como  
para el DIFEM   

Brindar atención psicológica enfocada a  
problemas de adiciones, canalizaciones  
cuando el paciente así lo requieran.   
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• Anexos.- No Aplica   

6.3.- FOMENTO A LA INTEGRACIÓN FAMILIAR  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo   

Proporcionar la atención a los miembros de la familia con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida de cada uno de sus 

integrantes en las esferas personal, de pareja y grupo, por medio de 

acciones preventivo- educativas, que les permitan proyectos de vida 

en el aspecto personal de pareja y de la familia.  

  

• Alcance   

Brindar atención a toda la población más vulnerable del Municipio 

para atender sus problemáticas y decisiones que realice para su 

bienestar.   

   

• Políticas y normas   

Las instituciones educativas públicas o privadas deberán solicitar al 

DIF Municipal en el cual deberá describir el tipo de servicio 

solicitado.  

  

• Fundamento legal   

  

Ley de asistencia Social del Estado de México y Municipios, Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México.  

  

  

  

  

 

• Responsabilidades   
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Directora del DIF.- Supervisa las actividades del Programa de 

Integración Familiar para la revisión de sus informes Mensuales y el 

seguimiento de pacientes, concentra reportes mensuales tanto 

internos como para DIFEM.   

  

Psicólogo.- Proporciona orientaciones, pláticas, talleres y 

conferencias, realiza informe de actividades.  

  

  

• Descripción de actividades:   

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Psicólogo  Realiza una convocatoria con las personas interesadas para 

incluirlos en el programa de Integración Familiar. La cual es 

captada para padres de familia   

02  Psicólogo   Realiza platicas de presentación con diferentes temas: Familia, 

Violencia Familiar,  

Comunicación, Desarrollo del Niño, Desarrollo del Adolescente, 

Autoestima y Proyecto de Vida, así como la promoción de los valores 

para ayudar en la integración familiar y cada taller consta de 8 

sesiones.  

03  Psicólogo  Lleva un desarrollo de la temática de escuela, taller o platica 

ocasional, realiza la aplicación de cuestionarios (inicial, medio y 

Final)  

  

04  Psicólogo   Finalmente se concluye con una entrega de una constancia por 

haber tomado el taller y realiza el informe mensual para ser 

reportado ante DIFEM  
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• Anexos.- No Aplica   

   Diagrama de Flujo    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  Fin   

Finalmente se concluye con una entrega de  
una constancia por  haber tomado el taller y  
realiza el informe mensual para ser  
reportado ante DIFEM   

Inicio   

Realiza una convocatoria con las personas  
interesadas para incluirlos en el programa  
de Integración Familiar. La cual es captada  
para padres de familia    

Realiza platicas de presentación con  
diferentes temas: Familia, Violencia  
Familiar, Comunicación, Desarrollo del  
Niño, Desarrollo del Adolescente,  
Autoestima y Proyecto de Vida, así como la  
promoción de los valores para ayudar en la  
integración famili ar y cada taller consta de 8  
sesiones.   

Lleva un desarrollo de la temática de  
escuela, taller o plática ocasional, realiza la  
aplicación de cuestionarios (inicial, medio y  
Final)   
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6.4.- SALUD MENTAL DE LA MUJER  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo   

Planear y dirigir acciones tendientes a la capacitación y 

orientación para el bienestar de las mujeres del municipio, a través 

de fomento de técnicas psico-educativas que serán multiplicadas en 

la población objetivo, para lograr el desarrollo integral y su 

dignificación  

  

• Alcance   

Mujeres y hombres de 19 a 59 años de edad que quieran prevenir 

trastornos emocionales.  

  

• Políticas y normas   

En caso de pláticas, talleres y conferencias se solicita por medio de 

oficio dirigido a C. Presidente del Sistema Municipal DIF.  

  

• Fundamento legal   

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios   

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México   

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México   

Manual General de Organización DIFEM - Salud Mental de la Mujer  

Lineamientos de la Acción de Desarrollo Social de Prevención de 

Trastornos Emocionales en Mujeres  

  

Responsabilidades   
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Directora del DIF.- Supervisa las actividades del Área de Salud 

Mental  para la revisión de sus informes Mensuales y el seguimiento 

de pacientes, concentra reportes mensuales tanto internos como 

para DIFEM.   

  

Psicólogo.- Proporciona orientaciones, pláticas, talleres y 

conferencias, realiza informe de actividades, el responsable de 

Salud Mental de la Mujer, recibe la solicitud para dar el seguimiento 

a su petición.  

  

 Descripción de actividades:   

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Psicólogo  Difundir información de salud mental de la mujer a través de 

pláticas a las personas para contribuir a transformar la forma de 

vida de nuestra población y de sus familias  

02  Psicólogo   Logra un concientización en general en pro de la dignificación de 

la mujer, para prevenir trastornos emocionales como: angustia, 

ansiedad, codependencia, autoestima entre otras.  

03  Psicólogo  Realizar jornadas o platicas como: el Día Internacional de la Mujer 

que es el día 08 de marzo y Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer    

04  Psicólogo   De acuerdo a los puntos anteriores seguir dando la atención para 

satisfacer las necesidades de cada paciente y poder entregar un 

informe mensual ante DIFEM  

  

  

  

  

  

  

 Diagrama de Flujo   
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Inicio  

  

 

Difundir información de salud mental de la 

mujer a través de pláticas a las personas 

para contribuir a 

transformar la forma de 

vida de nuestra población 

y de sus familias 

 

 

 

 

Logra un concientización en general en pro  

 
  

de la dignificación de la mujer, para  

prevenir trastornos emocionales como:  

angustia, ansiedad, codependencia, autoestima entre otras.  

  

 

 

 

 

Realizar jornadas o 

pláticas como: el Día 

Internacional de la 

Mujer que es el día 08  

   de marzo y Día Internacional de la  

Eliminación de la Violencia contra la Mujer    

  

De acuerdo a los puntos anteriores seguir  

dando la atención para satisfacer las  

  necesidades de cada paciente y poder                                         

entregar un informe mensual ante DIFEM                                                                                                                                                       

FIN 
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Anexos.- No Aplica  

07.- COORDINACIÓN DE ATENCIÓN AL MENOR Y AL ADOLESCENTE  

7.1.- TRABAJO SOCIAL   

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

• Objetivo   

Ofrecer el apoyo asistencial y seguridad sobre causas que generen 

problemáticas individuales y colectivas a las personas que 

resultado de alguna situación de abandono, negligencia o 

maltrato sean puestas bajo el cuidado y atención con estudios 

Socioeconómicos de este Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Temamatla.  

   

• Alcance   

Detectar por medio de una averiguación previa algún tipo de 

situaciones de violencia intrafamiliar y realizar el reporte para 

llevar un seguimiento oportuno del caso.  

  

• Políticas y Normas.   

Ofrecer en forma inmediata la protección integral de la persona 

víctima de violencia intrafamiliar, creando por el perfil del sujeto 

pasivo, la Institución idónea para salvaguardar su integridad 

biopsicosocial. La población que se atiende y que es canalizada a 

una Institución para su cuidado y atención, es víctima de violencia 

intra-familiar y debe estar relacionada con una Averiguación y 

seguimiento previo al caso.   
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• Fundamento legal.   

Artículos 10, 16 Fracciones V, VI, VII, VIII, XIII, XXVI, XXIV de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México. Artículos 3, fracción I, II, V, 

VI, VII, VIII, y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 

denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”. Artículo 217, 218 y 236 del Código penal Vigente en el 

Estado de México.  

  

• Responsabilidades   

  

Trabajo Social: Se encarga del ingreso de la persona en una 

institución adecuada a su perfil y se coordina con el área de 

psicología para la valoración y tratamiento del sujeto en 

cuestión.   

  

• Descripción de actividades:  

  

  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Trabajo 

Social  

Recibe a las personas en abandono y/o maltrato y se canalizan a las 

áreas correspondientes del Sistema Municipal DIF   

02  Trabajo 

Social  

Busca de acuerdo al perfil, así mismo realiza visitas domiciliarias a 

los padres y/o familiares alternos para conocer las condiciones 

socioeconómicas, elabora el informe de Trabajo Social  

03  Trabajo 

Social y  

Psicólogo   

Realiza valoración a las personas relacionadas, como a sus 

familiares para remitir los resultados al área correspondiente.  
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 Diagrama de Flujo   

 

   Anexos.- No Aplica   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Recibe a las perso nas en abandono y/o  
maltrato y se  canaliza n   a las áreas  
correspondientes del Sistema Municipal DIF    

Busca de acuerdo al perfil, así mismo  
realiza visitas domiciliarias a los padres y/o  
familiares alternos para conocer las  
con diciones socioeconómicas, elabora el  
informe de Trabajo Social   

Fin   

Realiza valoración a las personas  
relacionadas, como a sus familiares para  
remitir los resultados al área  
correspondiente.   
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7.2.- Programa de ATENCIÓN INTEGRAL AL ADOLESCENTE (A.I.A)  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

• Objetivo   

Proporcionar a la toda la población Adolescente del Municipio de 

Temamatla, atención y orientación con aspectos biológicos, 

psicológicos y sociales, así como fomentar su participación en 

actividades que estimulen su desarrollo integral, cultural y 

recreativo dentro de una sociedad o medio en el que se desarrolla 

y concientizar a través del programa AIA (Atención Integral al 

Adolescente) del Municipio dando alternativas para la compresión 

del proceso de desarrollo que están viviendo, destacando los 

diferentes aspectos que integran su vida a fin de prevenir 

conductas de alto riesgo (Embarazos no planeados y enfermedades 

de trasmisión sexual), así como fomentar la toma de decisiones de 

manera asertiva y responsable.   

  

• Alcance   

Brindar orientación, atención y asesoría a los adolescentes del 

municipio de Temamatla, a sus padres y profesores para colaborar a 

un proceso de formación, educación y prevención de conductas 

de riesgo y embarazo. Se brinda atención a Adolescentes de 12 a 19 

años de edad ya sea población cautiva o abierta, se integra por la 

coordinación de Prevención y Bienestar Familiar, el cual promueve 

las acciones de cursos, talleres, pláticas y canalizaciones.  
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• Políticas y normas   

El Programa atiende Adolescentes que vivan en el Municipio de 

Temamatla. Estar involucrado de alguna forma en el proceso de 

desarrollo de los adolescentes, tal como padres de familia y 

profesores. Asistir personalmente a las oficinas del Sistema Municipal 

DIF en el programa A.I.A. y las pláticas deberán ser solicitadas a 

través de oficio cuando alguna escuela así lo requiera. El taller 

tiene por objetivo prevenir conductas de riesgo, (Embarazo y ETS) 

por lo que está dirigido a adolescentes con problemas académicos.  

• Fundamento Legal   

Artículos 1,2, 3, 4, 5 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

Artículo 2 y 3, fracción I, II, III, IV, VII, y IX de la Ley que crea a los 

Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”, Ley para la Protección y 

Vigilancia de los Derechos de las  

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, Reglamento 

interno del Sistema para el  

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, Manual 

General de Organización del DIFEM, Lineamientos de Operación de la 

Acción de Desarrollo Social Atención Integral al Adolescente.  

• Responsabilidades   

  

Responsable del Programa A.I.A.: Coordina y desarrolla estrategias 

que permitan realizar acciones de prevención y atención a los 

adolescentes, supervisa y asesora en las acciones realizadas en el 

área.   

Responsable del Programa  A.I.A: Registro de Grupos de A.I.A ante DIFEM  

  

Psicólogos: Proporciona información y orientación a los jóvenes 

sobre temas como adolescencia, familia, sexualidad, adicciones, 

conservación del medio ambiente. Desarrolla actividades 

culturales, sociales, deportivas y recreativas.   
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• Descripción de actividades:  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Encargada del  

Programa de A.I.A  

Promover el programa de A. I. A en escuelas o grupos que trabajan 

con adolescentes, para impartir pláticas o actividades para la 

atención integral del adolescente para desarrollar un esquema 

completo sobre las actividades.  

02  Encargada del 

programa A.I.A y 

Psicólogo   

Impartir pláticas y actividades con material de apoyo para los 

adolescentes para un mejor rendimiento en sus actividades 

cotidianas para un mejor trato en la familia y sobre diferentes 

temas como: el noviazgo, prevención de las adiciones, acoso 

escolar, y salud reproductiva.  

03  Encargada del  

Programa de A.I.A  

 Realizar informe de actividades que se desarrollaron, 

analizaron con los adolescentes y al igual para DIFEM   

04  Directora del 

DIF  

Supervisar el informe que se entrega en DIFEM y supervisar las 

pláticas, talleres o actividades realizadas con los adolescentes.  
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 Diagrama de Flujo   

 

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fin   

Supervisar el informe que se entrega en  
DIFEM y supervisar las pláticas,  talleres o  
actividades realizadas con los  
adolescentes.   

  

Inicio   

Promover el programa de A. I. A en  
escuelas o grupos que trabajan con  
adolescentes, para impartir pláticas o  
actividades para la atención integral del  
adolescente para desarrollar un esquema  
completo sobre las actividades.   

Impartir pláticas y actividades con material  
de apoyo para los adolescentes para un  
mejor rendimiento en sus actividades  
cotidianas para un mejor trato en la familia  
y sobre diferentes temas como: el  
noviazgo, preven ción de las adiciones,  

  

Realizar informe de actividades que se  
desarrollaron, analizaron con los  
adolescentes y al igual para DIFEM   
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   Anexos.-  formato de registro de grupos de AIA DIFEM  

7.3.- Programa de ATENCIÓN INTEGRAL A LA MADRE ADOLESCENTE                 (A.I.M.A)  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

• Objetivo   

Proporcionar atención a la Madre Adolescente del Municipio de 

Temamatla, brindándole  orientación con aspectos biológicos, 

psicológicos y sociales, así como fomentar su desarrollo 

emocional y convivencia con la sociedad, proporcionar 

educación sexual y reproductiva, formar madres responsables y 

mejorar su calidad de vida, al igual que realizar acciones   

  

• Alcance   

Brindar orientación, atención y asesoría a las madres adolescentes 

del municipio de Temamatla, a sus padres para colaborar a un 

proceso de formación, educación y prevención de conductas de 

riesgo y embarazo, planificación familiar, métodos anticonceptivos 

y detenciones oportunas de cáncer mamario y cervico uterino.  

• Políticas y normas   

El Programa atiende a madres adolescentes que vivan en el 

Municipio de Temamatla.  Para estar involucrado de alguna forma 

en el proceso de desarrollo, tal como padres de familia. Asistir 

personalmente a las oficinas del Sistema Municipal DIF en el 

programa A.I. M. A. y las pláticas se brindan gratuitamente.  
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• Fundamento Legal   

Artículos 1,2, 3, 4, 5 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

Artículo 2 y 3, fracción I, II, III, IV, VII, y IX de la Ley que crea a los 

Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”  

• Responsabilidades   

  

Responsable del Programa A.I.M.A.: Coordinar y desarrollar 

estrategias que permitan realizar acciones de prevención y 

atención a madres adolescentes, supervisar y asesorar en las 

acciones realizadas en el área. Para prevenir embarazos a temprana 

edad, brindar atención durante y después del embarazo e 

incentivarlas a incorporarse a los talleres de actividades 

productivas que les genere un autoempleo.  

  

  

• Descripción de actividades:  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Encargada del  

Programa de A.I. 

M.A  

Promover una cultura de planificación familiar, salud 

reproductiva y cuidados durante y después del embarazo entre 

las madres adolescentes focalizadas en el DIF Municipal   

02  Encargada del 

programa A.I.M.A 

y Psicólogo   

Impartir pláticas y actividades con material de apoyo para las 

madres adolescentes para un mejor rendimiento en sus 

actividades cotidianas para un mejor trato en la familia y sobre 

los cuidados prenatal y posnatal, además de invitarlas a 

incorporarse a actividades productivas.  

03  Encargada del  

Programa de 

A.I.M.A  

Realizar informe de actividades que se desarrollaron, 

analizaron con las Madres Adolescentes y al igual para DIFEM   

04  Directora del 

DIF  

Supervisar el informe que se entrega en DIFEM y supervisar las 

pláticas, talleres o actividades realizadas con madres 

adolescentes.  
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• Diagrama de Flujo   

 

 

 

• Anexos.- No Aplica   

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fin   

Supervisar el informe que se entrega en  
DIFEM y supervisar las pláticas, talleres o   
actividades realizadas con madres  
adolescentes.   

  

Inicio   

Promover una cultura de planificación  
familiar, salud reproductiva y cuidados  
durante y después del embarazo entre las  
madres adolescentes focalizadas en  el DIF  
Municipal   

Impartir pláticas y actividades con material  
de apoyo para las madres adolescentes  
para un mejor rendimiento en sus  
actividades cotidianas para un mejor trato  
en la familia y sobre los cuidados prenatal y  
posnatal, además de invitar las a  

  

Realizar informe de actividades que se  
desarrollaron, analizaron con las Madres  
Adolescentes y al igual para DIFEM   
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7.4.- RED DE DIFUSORES INFANTILES (R.D.I)  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

• Objetivo   

Promover la formación de una Red Municipal de voceros infantiles, 

llamados Difusores que den a conocer los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes en el Municipio, por medio de la impartición de 

Cursos y Talleres que estimulen la participación infantil entre sus 

iguales para conocer el sentir y el pensar de niñas, niños y 

adolescentes del Municipio en relación al conocimiento y ejercicio 

de sus derechos.   

  

• Alcance   

Aplica a centros escolares de los niveles primarios y secundarios 

de escuelas públicas, delegaciones o colonias del Municipio, 

integrada en grupos, beneficiando a la población infantil de 10 a 17 

años de edad, iniciando con una conformación de grupo.  

• Políticas y normas   

Que los integrantes de la Red de Difusores Infantiles permanezcan 

a centros educativos públicos y/o privados del nivel primario y 

secundario.  

Los usuarios del servicio deberán contar al menos con el 70% de 

asistencia para obtener reconocimiento de participación al Curso- 

Taller de la Red de Difusores Infantiles, por medio del SMDIF para 

seleccionar a los difusores locales para elegir a un difusor infantil 

municipal que representara al municipio, por concurso miSmo que 

será realizado por el DIF Municipal.   

Solo se conformaran los grupos con un máximo de 20 integrantes.  

  

  

 

 

• Fundamento Legal   
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Constitución Política del Estado  

Libre y Soberano de México, Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, Ley de Desarrollo Social del Estado 

de México, Ley de Asistencia Social del Estado de México, Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

Ley que crea a los organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social de Carácter Municipal denominados Sistemas 

Municipales DIF, Ley para la Protección y Vigilancia de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, Reglamento 

Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de México, Lineamientos de Operación de la Acción de 

Desarrollo Social y Participación Infantil (Red de Difusores 

Infantiles)  

• Responsabilidades   

  

Responsable del Programa R.D.I.: Buscar que los niños difundan sus 

propios derechos, a través de acciones coordinadas con los 

Sistemas Municipales DIF   

  

• Descripción de actividades:  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Encargada del  

Programa de 

R.D.I  

Conformar grupos infantiles con menores de 10 a 17 años de 

trabajo con el apoyo de las Autoridades Educativas y Municipales  

02  Encargada del  

Programa de 

R.D.I  

Aplicar el llenado de los formatos para la conformación del 

grupo de cada niño y recabar información necesaria   

03  Encargada del  

Programa de 

R.D.I  

Explicar a niños y padres de familia las reglas de operación 

acerca del programa y que finalidad tiene tomar el curso y 

taller   

04  Encargada del  

Programa de 

R.D.I  

Dar seguimiento en la impartición de sesiones hasta concluir con 

8 sesiones como mínimos para abarcar los grupos de los derechos 

de la niñez  

05  Encargada del  

Programa de 

R.D.I  

Realizar un informe mensual de la conformación de grupos y 

actividades realizadas en beneficio de la niñez ante el DIFEM  
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 Diagrama de Flujo   

 

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Conformar grupos infantiles con menores  
de 10 a 17 años de trabajo con el apoyo de  
las Autoridades Educativas y Municipales   

Aplicar el llenado de los formatos para la  
conformación del grupo de cada niño y  
recabar información necesaria   

Fin   

Explicar  a niños y padres de familia las  
reglas de operación acerca del programa y  
que finalidad tiene tomar el curso y taller   

Dar seguimiento en la impartición de  
sesiones hasta concluir con 8 sesiones  
como mínimos para abarcar los grupos de  
los derechos de  la niñez.   

Realizar un informe mensual de la  
conformación de grupos y actividades  
realizadas en beneficio de la niñez ante el  
DIFEM   
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Anexos.- Manual de Trabajo para la Red de Difusores, Formato de 

conformación del grupo, formato de la lista de asistencia, 

fotografías.  

 

7.5.- SERVICIO DE ORIENTACIÓN SICOLOGIA (S.O.S.)  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos     

• Objetivo   

Servicio de información y orientación sicologica, vía telefónica en 

tópicos como relaciones intrafamiliares e interpersonales, 

problemas emocionales, conflictos de pareja, maltrato, etc. Así 

mismo ofrece información específica sobre temas relacionados con 

la salud mental, uso de métodos anticonceptivos, sexualidad, 

farmacodependencia, embarazo, entre otras, además de recibir 

reportes de maltrato generado a menores de 18 años que vivan 

dentro del Estado de México, en forma anónima, gratuita y 

confidencial.  

  

• Alcance   

Consiste en brindar atención psicológica vía telefónica a niñas, 

niños, adolescentes, jóvenes, padres de familia, maestros y público en 

general sobre diversas temáticas como: relaciones intrafamiliares, 

bullyng, relaciones interpersonales, sexualidad, alcoholismo, 

drogadicción, pareja, depresión, ansiedad, etc., lo anterior para 

favorecer su proyecto de vida. Se realiza la recepción de reportes 

de maltrato generado a menores de 18 años que vivan dentro del 

Estado de México, en forma anónima, gratuita y confidencial 

mediante los teléfonos gratuitos: 018007102496 o 018002213  
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• Políticas y normas   

Ser niña, niño adolescente, joven, padre de familia, profesor o 

público en general. Llamar a los números telefónicos: en Toluca 

(01722)2120532 y (01722) 2802324 de toso el Estado sin costo: 018007102496 y 

018002213109  

  

• Fundamento Legal   

Ley que crea a los organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social de Carácter Municipal denominados Sistemas 

Municipales DIF, Ley para la Protección y Vigilancia de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México,   

  

• Responsabilidades   

Responsable del Programa S.O.S.: Promocionar el Programa   

  

  

  

• Descripción de actividades:  

  

  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Encargada del  

Programa de 

S.O.S  

Acercar  a la población para recibir asesoría psicológica de 

diferente índole vía telefónica  

02  Encargada del  

Programa de 

S.O.S  

Brinda atención con los siguientes problemáticas: Aborto, 

Alcoholismo, Bullyng, Codependencia, Conflictos de pareja, 

Abandono y Conflictos en pareja.  

03  Encargada del  

Programa de 

S.O.S  

Se brinda atención con un horario de 09:00 am a 11:00 pm los 365 

días del año. Vía telefónica con los siguientes números: 017222120532 

y 017222802324 de todo el Estado de México sin costo: 018007102496 y 

018002213109   
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• Diagrama de Flujo   

 

Anexos.- No aplica   

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Acercar  a la población para recibir  
asesoría psicológica de diferente índole vía  
telefónica   

Brinda atención con los siguientes  
problemáticas: Aborto, Alcoholismo,  
Bullyng, Codependencia, Conflictos de  
pareja,  Abandono y Conflictos en pareja.   

Fin   

Se brinda atención con un horario de 09:00  
am a 11:00 pm los 365 días del año. Vía  
telefónica con los siguientes números:  
017222120532 y 017222802324  de todo el  
Estado de México sin costo: 018007102496  
y 018002213109   
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7.6.- Programa de MENORES TRABAJADORES URBANOS MARGINALES 

(METRUM)  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo   

Se brinda atención integral a los menores que por factores socio 

familiares, económicos y culturales y adversos tienen la necesidad 

de trabajar en la calle o están en peligro de desertar de la Escuela 

y/o perder el vínculo familiar a través de promotores infantiles 

comunitarios, quienes generan cambio de actitud y ofrecen 

alternativas para mejorar sus condiciones de vida, por medio de 

actividades de capacitación, educación, recreativas, deportivas, 

culturales, etc.   

  

• Alcance   

Este programa también otorga apoyos compensatorios traducidos 

en becas académicas, con el objetivo de aumentar las 

oportunidades de desarrollo de este sector de la población, 

mediante la facilitación del acceso y permanencia en ámbito 

educativo.  

• Políticas y normas   

Ser trabajador del sector formal o informal de la economía 

(vendedores ambulantes, limpiaparabrisas, cargadores, ayudantes, 

mendigos, lavacoches, voceadores, pepenadores, aseadores de 

calzado, actividades artísticas, cerillos, diableros, estibadores y 

canasteros), sea en vía pública (calles, avenidas, cruceros) o en 

espacios públicos urbanos como:  

parques, jardines, basureros, mercados, supermercados, panteones, 

central de abastos, de autobuses y tianguis.  

Tener edad de 6 y 17 años, 11 meses (Acta de Nacimiento)   
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• Fundamento Legal   

Ley de asistencial social del Estado de México y Municipios, 

Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de México, Manual General de Organización del 

Sistema Integral de la Familia del Estado de México, Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Social Entrega de Becas de 

METRUM.  

  

• Responsabilidades   

  

Promocionar el Programa de Metrum a las Autoridades Municipales 

para hacer la detección de menores trabajadores.  

  

• Descripción de actividades:  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Encargada del  

Programa de  

METRUM  

Se brinda atención integral a menores que por factores socio 

familiar, económico y cultural adversos tienen la necesidad de 

trabajar en la calle o están en peligro de desertar de la Escuela.  

02  Encargada del  

Programa de  

METRUM  

Se ofrece atención integral a menores en situación de calle de 0 

a 17 años 11 meses y a sus familias   

03  Encargada del  

Programa de  

METRUM  

Asesorar y sensibilizar a las familias para prevenir la expulsión de 

menores del núcleo familiar, así mismo como reintegrarlos al 

núcleo familiar  

04   Programa de  

METRUM  

El programa de METRUM otorga becas a niños en situación de 

calle o menores trabajadores urbanos, así mismo brida la 

atención a estos en riesgo de incorporarse a actividades 

laborales a través de becas educativas   

05  Encargada del  

Programa 

METRUM  

Gestionar apoyos o becas entre Autoridades, Servidores Públicos 

del Municipio y Realizar un Informe Mensual para reportar ante 

DIFEM  
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• Diagrama de Flujo   

 

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Se brinda atención integral a menores que  
por factores socio familiar, económico y  

cultural adversos tienen la necesidad de  
trabajar en la calle o están en peligro de  

desertar de la Escuela.   

Se ofrece atención integral a menores en  

situación de calle de 0 a 17 años 11 meses  
y a sus familias   

Fin   

Asesorar y sensibilizar a las  familias para  
prevenir la expulsión de menores del  
núcleo familiar, así mismo como  
reintegrarlos al núcleo familiar.   

El programa de METRUM otorga becas a  

niños en situación de calle o menores  
trabajadores urbanos, así mismo brida la  

atención a estos  en riesgo de incorporarse  

a actividades laborales a través de becas  

educativas   

Gestionar apoyos o becas entre  

Autoridades, Servidores Públicos del  
Municipio y Realizar un Informe Mensual  

para reportar ante DIFEM   
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Anexos.- No aplica   

 

08.- ATENCIÓN DE SERVICIOS JURIDICOS ASISTENCIALES   

     8.1.- PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA   

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

• Objetivo   

Brindar servicios de asistencia jurídica en materia familiar y 

orientación social a personas en condiciones de vulnerabilidad 

como niños, niñas, adolescentes, mujeres, hombre y adultos mayores, 

procurando el respeto a sus derechos, así como promover e 

instrumentar acciones de prevención de la violencia familiar y de 

atención multidisciplinaria a los sujetos de maltrato.  

  

• Alcance   

A toda la población que solicita el servicio de asesoría jurídica para 

llevar a cabo cualquiera de los asuntos judiciales antes descritos 

de índole familiar y documento si se amerita.  

• Políticas y Normas   

Se brinda atención de asesoría y protección de juicios en el ramo 

del Derecho Familiar a la población en general, independientemente 

de su lugar de residencia, restringida únicamente por cuestiones de 

competencia territorial del órgano jurisdiccional en razón del 

tipo de asunto judicial a ventilarse. Horario de Atención de 08:30 a 

16:30 horas, acudir de forma personal y con identificación oficial 

con fotografía y vigente.  
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• Fundamento Legal   

 

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, Ley General 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y  

Adolescentes del Estado de México, Ley para la Prevención y 

Erradicación  de la Violencia  

Familiar del Estado de México. Código Civil del Estado de México,  

titulo primero. Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 

Violencia Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

Responsabilidades:   

  

Procuradora: Licenciado en Derecho que proporciona la asesoría 

jurídica correspondiente a los usuarios del servicio y en su caso, 

inicia, da seguimiento y concluye el trámite de los asuntos de 

carácter jurídico en materia familiar que le son canalizados. 

Proporcionar la atención jurídica a la población que así lo 

requiera (asesorías jurídicas y tramites gratuitos de juicios 

familiares como pensiones alimenticias, guardia y custodia, régimen 

de convivencias, reincorporación de menores, pérdida de la patria 

potestad, programa de testamentos, identidad de personas; talleres 

de padres; trabajo social; protección al menor y la mujer en 

situación de riesgo a la población que lo solicite). Realiza el 

registro de todos los usuarios que fueron atendidos y darle 

seguimiento.  
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6. Descripción de actividades:  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Procuradora   Realiza el registro de los usuarios que solicitan orientación sobre 

problemas de carácter jurídico, social y familiar  

02  Procuradora   Proporciona orientación jurídica y en su caso, patrocina ante las 

autoridades judiciales competentes el asunto de que se trata.  

03  Procuradora   Registra y archiva el expediente de tenciones y asuntos tramitados  

04  Procuradora   Registra un informe de los asuntos que están en proceso y lo ya 

concluidos para asentarlos en su informe mensual  

05  Directora 

del DIF  

Supervisar el buen trato y funcionamiento del área para brindar 

un mejor servicio a la población en cuanto a las asesorías jurídicas 

y casos familiares.  
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   Diagrama de Flujo   

 

                                          Inicio  

  

   Realiza el registro de los usuarios que  

solicitan orientación 

sobre problemas de 

carácter jurídico, 

social y familiar  

 

 

   Proporciona orientación jurídica,  

canalización a 

albergues, girar 

citatorios,  

convenios 

extrajudiciales, actas  

   informativas, pensiones alimenticia y en su  

caso, patrocina ante las 

autoridades  

judiciales competentes el                

asunto de que se   trata.  

   Registra un informe de los asuntos que  

están en proceso y lo ya 

concluidos para  

asentarlos en su informe 

mensual  

    

Supervisar el buen trato 

y funcionamiento  

   del área para brindar un mejor servicio a la  

población en cuanto a 

las asesorías jurídicas y 

casos familiares.  

  

               F i n  

  

   Anexos.- No Aplica   

 

 

8.2.- CENTRO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL MALTRATO Y A LA  
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FAMILIA (CEPAMYF)  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

• Objetivo   

Atender a los involucrados en situación de violencia familiar o 

maltrato infantil y realiza acciones de prevención que tiendan a 

disminuir los índices de la problemática y retribuir al 

restablecimiento para lograr de forma armónica una vida plena y 

productiva, otorgando atención a través de las áreas 

especializadas, médica, psicológica, jurídica y de trabajo social.  

  

• Alcance   

Erradicación de violencia y maltrato del menor y la familia  

• Políticas y Normas   

Acudir de forma personal o realizar reporte de maltrato vía 

anónima  

  

• Fundamento Legal   

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, Ley General 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y  

Adolescentes del Estado de México, Ley para la Prevención y 

Erradicación  de la Violencia  

Familiar del Estado de México. Código Civil del Estado de México, 

titulo primero. Código de Procedimientos Civiles, Ley de Acceso de 

las Mujeres a una vida Libre de Violencia Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de México. Código Penal, Código de 

Procedimientos penales.  

Responsabilidades   

 

Procuradora: Realizar denuncia ante la Procuraduría General de 

 Justicia del Estado de  

México, asesorar a los involucrados, realizar las notas jurídicas y 

visitas domiciliarias correspondientes, realizar búsqueda de redes 

de apoyo, albergar a menores si es el caso coadyuvar con ministerio 

público y realizar la reintegración del menor al núcleo familiar 

previo estudios del grupo multidisciplinario.  
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6. Descripción de actividades:  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Procuradora 

y  

Trabajo Social  

Investigar y atender a receptores de probable maltrato.  

02  CEPAMYF  Ejecutar acciones de prevención y atención al maltrato de 

manera especializada y un seguimiento por un grupo 

multidisciplinario que consta de trabajadora social, área médica, 

área de psicología y área jurídica.  

03  CEPAMYF   Bridar atención integral a las niñas, niños, adolescentes, personas 

con discapacidad, adultos mayores, mujeres y hombres que estén 

involucrados en violencia familiar.  

04  Procuradora   Realizar denuncia y coadyuvar con la procuraduría general de 

justicia del Estado de México.  

05  CEPAMYF  Impartir pláticas y talleres de temas relacionados con maltrato 

y/o violencia familiar.  
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 Diagrama de Flujo   

       INICIO  

  

 

La trabajadora social realiza la Acta  

   Circunstanciada del Caso en cuestión,  

después elabora un Estudio 

Socioeconómico para 

verificar datos,  

 
  

realiza un informe de trabajo social y  

finalmente realiza una visita domiciliaria.   

  

 

 

El área de medicina general realiza la  

   valoración Médica así mismo la historia  

clínica de la persona 

afectada, hace la 

notificación de riesgo, 

notas de seguimiento   

  

 

El área de Psicología realiza el seguimiento  

   de las áreas anteriores y así mismo elabora  

el reporte de pruebas 

psicométricas de menores y 

adultos, notas 

psicológicas y 

canalizaciones a 

instancias.      

   

                                                        El área de jurídico realiza la nota jurídica,  

se dirige a Ministerio Publico cuando se  

                 requiere, levanta la denuncia, realiza  

                                                               canalizaciones a albergues y también    

                                                              conciliaciones para la reintegración  

  

   

  

 

FIN 
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   Anexos.- No Aplica   

  

 09.- VOLUNTARIADO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF   

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo:   

Los grupos voluntariados municipales se organizan y conforman a 

través de una mesa directiva integrada por: Presidente del Sistema 

Municipal DIF, una secretaria ejecutiva, tesorera y el número de 

vocales que se considere necesario.  

Elevar la participación de la ciudadanía para mejorar la calidad 

de vida de las familias Mexiquenses más vulnerables de nuestro 

Municipio, aumentar su nivel educativo, la capacitación para el 

autoempleo, incrementando su autoestima y acrecentando los 

valores que favorezcan su desarrollo social e integración a la 

sociedad productiva.  

• Alcance   

  

El Sistema Municipal DIF del Estado de México, integran a los grupos 

de voluntariados a la unidad de Procuración de Fondos del DIFEM, 

considerándolos comunidades de promoción para la asistencia 

social para conjuntar acciones teniendo como alcance 

primordial la promoción y el mejoramiento del nivel de vida de las 

comunidades más vulnerables y la generación de recursos 

aplicables a la asistencia social.  

  

• Políticas y normas   

En el año de 1975 es reconocido el trabajo voluntario, el 16 de junio 

como “Día de la Voluntaria Social” en el Estado de México. El 

gobierno federal considera y valora el apoyo y vocación de 

servicio de los particulares hacia las comunidades para mejorar su 

condición de vida y crea el patronato nacional de promotores 

voluntarios a través del decreto constitutivo publicado el 20 de 

septiembre de 1977 en el Diario Oficial. De la misma manera el gobierno 
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del estado de México constituye el patronado de promotores 

voluntarios del estado de México, mediante el acuerdo publicado 

en la Gaceta de Gobierno el día 27 de mayo de 1978. El 19 de junio del 

2012 se publica en la Gaceta de Gobierno que los voluntariados se 

integran a la unidad de procuración de fondos del DIFEM.  

• Fundamento Legal   

Ley que crea a los organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social de Carácter Municipal denominados Sistemas 

Municipales DIF, Gaceta de gobierno Publicada el 19 de junio de 2012, en 

el capítulo IV articulo 24 fracc. II del Reglamento interior 

publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de México.  

  

• Responsabilidades   

  

Los voluntariados captan sus propios recursos a través de la 

realización de eventos y actividades diversas, obtienen los 

beneficios de una armonía interior que se deriva de la satisfacción 

de dar y recibir.   

Así mismo el voluntariado debe de tener:   

 -  Compromiso, vocación de servicio, autenticidad, convicción y 

profesionalismo.  

 Descripción de actividades:  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Comité de 

Voluntariado  

Realizar acciones para recaudar fondos, con la finalidad de 

ejecutar actividades de asistencia social dirigidas a menores, 

mujeres en estado gestante o lactante, personas con capacidades 

diferentes, adultos mayores y familias más vulnerables.  

02  Comité de 

Voluntariado  

Impulsar la educación y superación de las mujeres, con 

programas que coadyuven su desarrollo, preparación para el 

autoempleo e integración familiar.  

03  Comité de 

Voluntariado  

Realizar acciones asistenciales dirigidas a la población 

vulnerable y desprotegida, en apoyo a los programas 

institucionales del Dif   

04  Comité de 

Voluntariado  

Conformar y mantener un equipo de trabajo solidario y 

comprometido, que desempeñe la labor altruista con entusiasmo 

y entrega   
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 Diagrama de Flujo   

Inicio  

  

La presidenta presenta al grupo voluntario  

   municipal oficialmente, convoca las  

reuniones y las preside, establece las  

metas para el plan anual de trabajo,  

 
  

gestiona, planea, controla y autoriza, otorga  

reconocimientos y firma todos los oficios  

  

 

 

 

Secretaria ejecutiva: 

Apoya a la presidenta, 

organiza las reuniones, 

cursos,  

 
  

conferencias o visitas culturales para las  

                                                      voluntarias, elabora el acta constitutiva,  

   realiza oficios para solicitar donativos,  

realiza conjuntamente 

con la tesorera y las 

vocales acciones para 

obtener recursos   

  

 

La tesorera administra 

los recursos y valores 

del voluntariado, 

lleva un control de  

los ingresos y egresos, 

efectúa gastos y pagos 

con previa 

autorización de la 

presidenta, elabora un informe mensual de 

                                     los movimientos contables. 

Las vocales apoyan a la 

presidenta del grupo 

se divide las 

actividades 

coordinan  

  acciones con la secretaria ejecutiva e  

informan a esta   

                               

                                                       El voluntariado comprende tres vertientes  

  operativas: generación de recursos,                             

desarrollo de 

programas y labor al 

interior del grupo    

    

FIN 
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Anexos.- No aplica  

10.- ATENCION A LA DISCAPACIDAD  

10.1.-PREVENCIÓN A LA DISCAPACIDAD (PREVIDIF)  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

• Objetivo   

Aplicar medidas médico- preventivas que ayuden a detectar, 

prevenir y eliminar la discapacidad, a través de actividades de 

prevención y promoción mediante pláticas, trípticos y volantes de 

interés sobre la discapacidad.  

  

• Alcance   

Se atiende a la población de todas las edades brindándoles 

orientación, pláticas, hojas de referencia a diferentes DIF de la 

región donde se les brinde consultas y valoraciones para prevenir 

y detectar factores de riesgo que puedan producir algún tipo de 

discapacidad, al igual se brinda una despensa Bimestral para 

proporcionarles una mejor alimentación.  

  

• Políticas y normas   

Fomentar el desarrollo de actividades positivas, valores y 

conductas a través de la difusión y material impresos con la 

información necesaria, contribuir a formar una cultura en 

materia de discapacidad Prevención de enfermedades o situaciones 

que ocasionen discapacidad, mediante pláticas y programas de 

educación y dar pláticas a las escuelas, padres de familia y 

población en general.  
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• Fundamento legal   

Artículos 2 al 9, 11 fracc. I, VI de la ley de Asistencia Social del Estado 

de México. Artículo  

3, fracción I, II, IV de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de  

Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la familia”. Artículos 1, 2, 

3, 5, 6, 7, 24,25 y 168 de la Ley General de Salud   

  

• Responsabilidades   

  

Encargada de PREVIDIF: Impartir pláticas para la prevención de 

enfermedades crónico degenerativas como la hipertensión 

arterial, obesidad, la osteoporosis y defectos de postura, retraso 

en el desarrollo psicomotor, prevención de accidentes, higiene de 

columna y beneficios del ácido fólico. Realizar informes mensuales 

para la Dirección Médica y para DIFEM, proporcionar folletos que 

contengan información sobre PREVIDIF.  

  

Médicos: Detección y tratamiento de embarazos de alto riesgo, 

control prenatal, periodo post gestacional y control del niño 

sano, detección y tratamiento de enfermedades crónico 

degenerativas como hipertensión arterial, diabetes mellitus y 

osteoporosis.   

  

• Descripción de actividades:  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Directora del 

DIF  

Brindar información acerca del servicio que se ofrece en el área 

de PREVIDIF  

  

02  COORDINADORA 

de  

Previdif   

Brindar a la población la información necesaria sobre cómo 

prevenir los diferentes tipos de discapacidad, por medio de 

trípticos, folletos y pláticas.  

03  COORDINADORA 

de  

Previdif  

Canalizar a las personas con discapacidad a los diferentes DIF de 

la región, ya que nuestro Sistema Municipal no cuenta con unidad 

de Discapacidad.   

04  Médico 

General  y 

COORDINADORA 

de Previdif  

Brinda consulta médica para detectar embarazos de alto riesgo, 

llevar control prenatal, control del niño sano, detectar 

problemas de hipertensión arterial, diabetes mellitus, y 

osteoporosis, dando seguimiento y tratamiento en cada caso.  

05  COORDINADORA 

de  

Previdif   

 Elaborar informe mensual y acudir a sus capacitaciones en DIFEM  
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 Diagrama de Flujo   

  

Inicio  

  

                                               

Brindar información acerca del servicio que  

 se ofrece en el área de PREVIDIF 
  

Brindar 

a la población la información necesaria sobre 

cómo prevenir los  

    

 

 

                               diferentes tipos de discapacidad, por medio  

                                         de trípticos, folletos y pláticas  

       Canalizar a las personas con discapacidad a los diferentes 

                               DIF de la región, ya que nuestro  

                                                         Sistema Municipal  

                                    No cuenta con unidad de  

Discapacidad.  

    

Brinda consulta médica 

para detectar 

embarazos de alto 

riesgo, llevar control 

prenatal, 

 

 

 

 

                                   control del niño sano, detectar problemas de 

hipertensión arterial, 

diabetes mellitus, y 

          osteoporosis, dando seguimiento y tratamiento 

 

  

                     Elaborar informe mensual y acudir a  

sus capacitaciones en DIFEM  

  

   

  

                                                               FIN 
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11.- COORDINACIÓN DE ADULTOS MAYORES   

11.1.-ATENCION A ADULTOS MAYORES  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

      

• Objetivo   

Que nuestros Adultos Mayores, cuenten con servicios asistenciales 

para que favorezcan su desarrollo, autoestima y reconocimiento 

de la familia y en la sociedad y promover su integración en la misma.    

  

• Alcance   

Mejorar la calidad de vida de los grupos de Adultos Mayores a 

través de actividades tendientes a mejorar su estado de salud, 

físico, emocional y social a través de atención médica, orientación 

y asesoría en las Casas de Día, Entrega de Apoyos funcionales en 

especie (andaderas, bastón de 4 puntos y de 1 punto, sillas de ruedas 

y pañales), apoyo con lentes oftalmológicos, paseos recreativos, 

Exposiciones Artesanales y Culturales, Credencialización por parte 

de DIFEM,   con las actividades productivas que brinda el DIF 

Municipal.  

• Políticas y normas   

Las personas Adultas Mayores que deseen integrarse a la Casa del 

Adulto Mayor ubicada en el Centro del Municipio podrán asistir y 

recibir los beneficios que se brindan por parte del DIF Municipal 

como son apoyos en materia de salud, jurídica y psicológica.  

  

  

  

•  

•  

• Fundamento Legal   

mailto:dif.temamatla.2019@gmail.com


      Sistema Municipal DIF De Temamatla 
 

 

   
C. 2 de Marzo S/N, San Juan Temamatla, Edo. De Mex. C.P. 55650 

dif.temamatla.2019@gmail.com; tel: 5942-9054 
   

 

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores,  

Artículo 3, fracción I, II, V,VI,VII,VIII y IX de la Ley que crea a los 

Organismos Públicos  

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 

Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”  

  

• Responsabilidades  

   

Presidente del DIF: Mantener la Integración entre los grupos de 

adultos mayores, brindar atención y apoyo con las diferentes 

gestiones que brinda.  

  

Directora del DIF: Supervisar y Coordinar el buen funcionamiento 

de las Casas del Adulto Mayor y el buen trato a nuestros Adultos 

Mayores.  

  

Coordinador de Adultos Mayores: Informar a los Adultos Mayores 

de las actividades tendientes a mejorar su estado de salud físico, 

emocional y social a través de atención médica, física, actividades 

recreativas y culturales como el baile (danzón), activación física y 

manualidades.   

  

• Descripción de actividades:   

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  PresidentA DIF   Integrar grupos de adultos mayores para favorecer la 

convivencia, ofrecer por medio de un Coordinador las 

actividades y curso de manualidades, promover y ofrecer 

apoyos en materia jurídica, médica y psicológica e integrarlos a 

actividades culturales y recreativas.  

02  Directora DIF  Supervisar y Coordinar el buen funcionamiento de las Casas del 

Adulto Mayor y el buen trato a nuestros Adultos Mayores para 

que se integren una sociedad sana y de buen ambiente y reciban el 

trato que se merecen.  

03  CoordinadorA 

de  

Adultos 

Mayores   

Realizar actividades con los Adultos Mayores que acudan a la 

casa como son Baile, Manualidades, Talleres, Ejercicios y realizar 

eventos culturales – sociales para que ellos inicien una 

convivencia sana y productiva en sus hogares.  
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Diagrama de Flujo   

 

    

  

  

 

 

 

 Anexos.- No Aplica    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Integrar grupos de adultos mayores para  

favorecer la convivencia, ofrecer por medio  

de un Coordinador las actividades y curso  

de manualidades, promover y ofrecer  

apoyos en materia jurídica, médica y  

psicológica   e integrarlos a actividades  

culturales y recreativas.   

Supervisar y Coordinar el buen  

funcionamiento de la Casa de dia  

Mayor y el buen trato a nuestros Adultos  

Mayores para que se integren una sociedad  

sana y de buen ambiente y reciban el tra to  

que se merecen.   

Realizar actividades con los Adultos  

Mayores que acudan a la casa como son  

Baile, Manualidades, Talleres, Ejercicios y  

realizar eventos culturales  –   sociales para  

que ellos inicien una convivencia sana y  

productiva en sus hogares. 

Fin   
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11.2.- INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (INAPAM)  

  

• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos   

  

• Objetivo   

Que el Adulto Mayor, cuente con un documento de identificación 

oficial y con características de seguridad y como a los 

prestadores de bienes o servicios y acceda a los múltiples beneficios 

y descuentos en diferentes sucursales como en medicamento, 

transporte, descuentos para el pago de predial y agua, entradas a 

diferentes lugares.  

  

• Alcance   

El programa está dirigido a aquellos adultos mayores de 60 años en 

adelante que acuden a las instalaciones del DIF a solicitar la 

credencial de INAPAM.   

  

• Políticas y normas   

Es un trámite gratuito. Expedir la Credencial de Afiliado al INAPAM 

a todas las personas Adultas Mayores que deseen afiliarse y que así 

lo expresen mediante el llenado de solicitud. Que cumplan con los 

siguientes requisitos: Haber cumplido 60 años, dos copia del acta de 

nacimiento, Original y copia de la Credencial de elector u otra 

identificación con fotografía, datos generales de alguna persona 

a la que se le pueda acudir en caso de accidente. La expedición 

deberá ser en las modalidades de Nuevo Registro, Actualización y 

Reposición.  

  

• Fundamento Legal   

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores,  

Artículo 3, fracción I, II, V,VI,VII,VIII y IX de la Ley que crea a los 

Organismos Públicos  

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 

Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”  

• Responsabilidades   
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Representante Municipal de INAPAM: Informar al adulto mayor 

sobre los requisitos que debe cubrir para el trámite de 

credencialización, realiza el registro que se genere mediante la 

recolección, organización y sistematización de los datos 

personales, de la toma de fotografía, firma y huellas dactilares 

etc. así como de la información Socioeconómica del Adulto 

Mayor beneficiado y escaneo de los documentos de identificación 

de comprobante de edad, integra a la Base de Datos de Adultos 

Mayores afiliados al INAPAM.  

• Descripción de Actividades  

  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Representante 

del Inapam   

Informar sobre los requisitos para obtener la credencial de 

INAPAM al Adulto Mayor, recibir y verificar la documentación 

para tramitar su credencial del INAPAM  

02  Representante 

del Inapam   

Realiza el registro mediante la los datos personales y 

socioeconómicos del Adulto mayor para que queden registrados 

en la base de datos del INAPAM  

03  Representante 

del Inapam  

 Entrega de credencial al Adulto Mayor mediante firma de acuse 

de recibido   

04  Representante 

del Inapam  

Recabar la información y la captura de los formatos para la 

entrega en la oficina regional del INAPAM para comprobar la 

entrega de las credenciales ya que son documentos oficiales.  

  

  

  

  

  

  

  

• Diagrama de Flujo   

mailto:dif.temamatla.2019@gmail.com


      Sistema Municipal DIF De Temamatla 
 

 

   
C. 2 de Marzo S/N, San Juan Temamatla, Edo. De Mex. C.P. 55650 

dif.temamatla.2019@gmail.com; tel: 5942-9054 
   

 

 

• Anexos.- No Aplica   

  

  

  

  

 

12.- MANTENIMIENTO   

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

Recabar la información y la captura de los  
formatos para la entrega en la oficina  
regional del INAPAM para comprobar la  
entreg a de las credenciales ya que son  
documentos oficiales.   

Acuse de Recibo   

Inicio   

Informar sobre los  requisitos para obtener  
la credencial de INAPAM al Adulto Mayor,  
recibir y verificar la documentación para  
tramitar su credencial del INAPAM   

Realiza el registro mediante la los datos  
personales y socioeconómicos del Adulto  
mayor para que queden  registrados en la  
base de datos del INAPAM   

Entrega de credencial al Adulto Mayor  
mediante firma de acuse de recibido    

Fin   
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• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo   

Mantener en óptimas condiciones de funcionalidad y operación los 

inmuebles, instalaciones, mobiliario y equipos de todas las áreas del 

Sistema Municipal DIF de Temamatla  

  

• Alcance   

Se realizan las actividades necearías para mantener en óptimas 

condiciones las instalaciones del Sistema Municipal DIF de 

Temamatla, con acciones correctivas y preventivas de 

mantenimiento.   

  

• Políticas y normas   

Llevar a cabo el mantenimiento dentro de una cultura de servicio, 

calidad y excelencia para satisfacer las demandas del servicio que 

suministra el Sistema.   

Priorizar la necesidad de reparación que sea básica para el 

funcionamiento de las áreas. Así mismo dar seguimiento posterior a 

la corrección para asegurar que la falla no se presente 

nuevamente. Asegurar las condiciones de higiene y seguridad de los 

bienes muebles e inmuebles.  

• Fundamento Legal   

Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de Asistencia Social del Estado de 

México. Artículo 3, fracción I, II, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley que crea a 

los Organismos Públicos  

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 

Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”   

  

• Responsabilidades   
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Dirección: Planea y Coordina los trabajos de mantenimiento, 

Organizando los recursos humanos y materiales para llevar a 

cabo labores de mantenimiento.  

Tesorería: Evalúa y autoriza los trabajos que se deben llevar a 

cabo y facilitar el recurso para la adquisición del material 

necesario para poder llevar adecuadamente la función de 

mantenimiento.   

  

Personal de Mantenimiento: Realiza las actividades necesarias de 

mantenimiento, así como, solicitar el material necesario para poder 

desempeñar su función.   

  

• Descripción de actividades:  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Personal de  

Mantenimiento    

Revisa las ordenes de servicio de mantenimiento por alguna 

medida preventiva o apoyo para algún evento especial y programa 

los trabajos que se van a desarrollar   

  

  

02  Tesorería   Coordina los recursos materiales y humanos para desarrollar 

las actividades, distribuyendo al personal para cubrir los 

trabajos de mantenimiento, controlado los materiales 

necesarios para ello.  

  

03  Dirección y 

tesorería   

Supervisa los trabajos verificando físicamente que se hayan 

realizado los trabajos adecuadamente y conforme a lo planeado  
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 Diagrama de Flujo   

 

Anexos.- No aplica   

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

13.- CONTROL VEHICULAR    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Revisa las ordenes de servicio de  
mantenimiento por alguna medida  
preventiva o apoyo para algún evento  
especial y programa los trabajos que se  
van a desarrollar    

Coordina los recursos materiales y  
humanos para desarrollar las actividades,  
distribu yendo al personal para cubrir los  
trabajos de mantenimiento, controlado los  
materiales necesarios para ello.   

Fin   

Supervisa los trabajos verificando  
físicamente que se hayan realizado los  
trabajos adecuadamente y conforme a lo  
planeado   
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• Objetivo   

• Alcance   

• Políticas y Normas   

• Fundamento Legal   

• Responsabilidades   

• Descripción de actividades   

• Diagrama de Flujo   

• Anexos  

  

• Objetivo   

Cerciorar que el parque vehicular del Sistema Municipal Dif de 

Temamatla, se encuentre en condiciones operativas, con todos sus 

pagos de derechos, impuestos y seguros en regla; proporcionar con 

oportunidad y en óptimas condiciones los vehículos que requieran 

las áreas del Sistema para el desempeño de sus funciones.   

  

• Alcance   

Todas las unidades vehiculares del Sistema Municipal DIF de 

Temamatla, están a disposición de la Comunidad y personal del 

mismo.  

• Políticas y normas   

Los servidores públicos del Sistema podrán solicitar el préstamo de 

una unidad, siempre y cuando justifiquen que su requerimiento. Las 

unidades deberán solicitarse con anticipación. Se asignarán 

vehículos en condiciones óptimas de funcionamiento, a fin de 

garantizar la seguridad del usuario y la buena operación del 

mismo. Es requisito indispensable para la asignación de una unidad 

vehicular, un chofer o en su defecto que el usuario cuente con su 

licencia de automovilista o chofer vigente. El chofer será 

responsable de la unidad que se le asigna de mantenerla en 

condiciones óptimas, así como, detectar si tiene algún problema 

mecánico y tendrá la obligación de reportarlo al área de 

dirección, para darle una solución a la problemática. Llevar un 

control de servicio de la unidad para reportar cuando la unidad 

requiere nuevamente de servicio.  
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• Fundamento legal:   

Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de Asistencia Social del Estado de 

México. Artículo 3, fracción I, II, V,VI,VII,VIII y IX de la Ley que crea a los 

Organismos Públicos  

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 

Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”  

  

  

  

• Responsabilidades:   

  

Presidente del SMDIF: Solicitar a tesorería el recurso necesario para 

mantener en óptimas condiciones las unidades móviles y coordinar 

las actividades y rutas para los choferes y las respectivas unidades, 

poner al tanto a tesorería de con tiempo de anticipación los gastos 

necesarios para mantenimiento de las unidades.  

   

Tesorería: proveer los recursos necesarios para el mantenimiento 

de las unidades, así como, proporcionar combustible para las 

unidades.   

  

Chofer: brindar el servicio que este dentro de sus posibilidades a las 

unidades y revisar periódicamente el estado del vehículo, reportar 

cualquier avería o problema en cuanto a su unidad se refiera, 

reportar los incidentes que surjan durante el desarrollo de sus 

actividades.  

  

• Descripción de actividades:  

N/P  PUESTO  ACTIVIDAD  

01  Chofer   Informar la ruta o comisión a desempeñar y verifica la unida 

óptima para la actividad y está a disponibilidad de la comunidad  

para traslados a hospitales o citas médicas.  

02  Chofer   Verifica condiciones de la unidad y que se encuentre en 

disponibilidad.   

03  Tesorería  Se asigna el combustible necesario para poder realizar su 

comisión.   
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 Diagrama de Flujo   

 

  

  

  

  

  

  

  

Anexos.- No aplica   

  

  

  

  

  

  

  

  

Inicio   

Informar la ruta o comisión a desempeñar y  
verifica la unida  óptima   para la actividad   y  
está a disponibilidad de la comunidad  para  
traslados a hospitales o citas médicas.   

Verifica condiciones de la unidad y que se  
encuentre en disponibilidad   

Fin   

Se asigna el combustible necesario para  
poder realizar su comisión.   
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Introducción 

Es de vital importancia para el buen desarrollo de las actividades que se realizan en 

este DIF; la implementación de este instrumento que contenga la forma expresa y 

detallada de las disposiciones obligatorias para trabajadores y directores en el 

desarrollo de este. 

El objetivo fundamental de este instrumento es el lograr entre las partes que 

intervienen en las actividades de este DIF, para una relación armónica y disciplinada 

que le permita ser realmente funcional y productiva con respecto al desarrollo de los 

trabajos realizados dentro del DIF. 
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Capítulo 1 

Artículo 1. El presente reglamento será aplicado a los trabajadores de la administración pública municipal de temamatla, 

Estado de México, y su observancia es obligatoria, en el entendido que su desconocimiento no exime de responsabilidad a ningún 

servidor público ni empleado municipal. 

 

Capítulo II .de las Autoridades Competentes 

Artículo 2. son autoridades para la aplicación del presente reglamento, la junta de gobierno, mismos que para su aplicación se 

auxiliaran por el contralor in terno municipal.  

CAPITULO III. 

DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR DEL PERSONAL Y DEL CONTRALOR MUNICIPAL 

 

Artículo 3. la directora general del DIF temamatla tendrá a su cargo la supervisión, control y vigilancia de asistencia, 

puntualidad y periodos vacacionales de todos y cada uno de los servidores públicos que laboran dentro del DIF previo acuerdo con 

el jefe de cada área. 

Articulo 4. el contralor municipal tendrá la función de verificar que los servidores públicos municipales cumplan con todas y 

cada una de las obligaciones señaladas en la ley De Responsabilidades de los servidores públicos y será el encargado de auxiliar la 

presidenta de DIF en cumplir el proceso de sanción y regulación de las conductas de los empleados que incurran en responsabilidad 

administrativa. 

Capitulo IV. 
de los Buenos Modales 

 
Artículo 5.  Todos los trabajadores como servidores públicos municipales, están obligados a observar dentro de las 

instalaciones del DIF las buenas costumbres y los buenos modales, necesarios durante las jornadas de trabajo con el personal 

administrativo en general, de lo contrario se harán acreedores a las normas y sanciones que señala el presente reglamento. 

Artículo 6. Los titulares de las dependencias, el personal administrativo y operativo están obligados a cumplir con las 

disposiciones del presente reglamento, entendiendo que de no hacerlo serán responsables de las faltas en que incurran y serán 

sancionados de acuerdo con la normatividad y legislación respectiva. 
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Capitulo V. 
 de la Clasificación del Personal 

 
Artículo 7. Por la naturaleza de su contratación, las atribuciones y funciones que cumple, el personal administrativo y 

operativo que labora dentro del H. Ayuntamiento, se clasifica en: 

1. PERSONAL DE CONFIANZA; son aquellos empleados que realizan y desempeñan 

funciones de; 

a) DIRECCION. 

- Director 

- Subdirector 

- Jefes de Departamento   

b) INSPECCION 

- Contralor Municipal  

- Coordinador Municipal de Derechos Humanos. 

- Inspectores en general. 

c) FONDOS O VALORES  

-Tesorero Municipal. 

-Responsable de Catastro  

-Responsable del Impuesto Predial. 

d) OFICIALES 

-Oficial de Registro Civil. 

                        - oficial conciliador y Calificador. 

e) ASESORES AUXILIARES, SECRETARIAS  

-Asesor (es), de la Presidencia. 

-Auxiliares de los Titulares de las Dependencias. 

-Secretarias Auxiliares y Contables. 
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-Notificadores que tengan ese carácter, así como los encargados de almacenes y bodegas. 

f) ANALOGOS A LOS ANTERIORES  

1. Personal de Seguridad Publica, Vialidad y Protección Civil. 

2. PERSONAL POR PAGO DE HONORARIOS; Es aquel que presta sus servicios determinados al DIF, sin llegar a 

pertenecer al mismo mediante contrato individual por un periodo no mayor a seis meses. 

Capítulo VI.  
de las Jornadas de Trabajo 

 
Artículo 8. El DIF conviene y acepta que las jornadas de trabajo diurno, no podrán exceder de 8 horas, para los empleados de 

confianza y remunerados, no mayor de 48 horas a la semana.  

Artículo 9. Para el buen funcionamiento de las labores de la administración pública municipal y para eficientar la atención a la 

ciudadanía se consideran los horarios de trabajo siguientes.  

 

2. El personal de confianza, el de honorarios, se regirá en horario de lunes a viernes de 8:30 horas a las 

a 16:30 horas. 

3. El personal a cargo de algunas tareas de Gobierno Municipal, por la importancia y características de 

las actividades correspondientes su horario podrá ser variable y se establecerá de común acuerdo 

entre el responsable del Departamento de Personal y el responsable de la comisión o Departamento. 

Artículo 10. El personal responsable de cada área de Gobierno Municipal, deberá preparar la actividad a desarrollar 

                       Con 48 horas como mínimo, considerando los imprevistos por cambio de actividad antes de la entrada al trabajo, 

informando de manera inmediata al personal asignado a su cargo. 

Artículo 11. Los trabajadores de manera general, podrán ser requeridos en días no laborales, cuando por causas de fuerza mayor 

fuese necesario y deberán acudir al lugar y hora que se le indique por escrito con un mínimo de 8:00 horas de anticipación   

Artículo 12. En la hora de entrada, se considera tiempo de tolerancia para el empleado los primeros 10 minutos, después de la 

hora señalada. 

Artículo 13.  La tolerancia se concede para verdaderos casos de emergencia, quedando nula la costumbre de hacer del tiempo de 

tolerancia la hora habitual de entrada a labores, por lo que cada 3 llegadas tarde a la quincena, se sancionara con el descuento en su 

salario de un día de labor. 

Por cada llegada tarde después de 10 minutos de tolerancia, al empleado le será descontado por nomina el odia de labor, con la 

advertencia que será de su propia voluntad el quedarse a laborar o aventajar el trabajo acumulado. 
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Artículo 14. Queda absolutamente prohibido, checar por un compañero con el fin de cubrir una falta o retardo, pero en caso que 

por equivocación sea checada la tarjeta de otro trabajador se dará aviso inmediato al responsable del departamento de personal y 

administración, con el fin de corregir tal error. 

Articulo15. De comprobarse que checaron con el deliberado propósito de encubrir inasistencia o retardos de otro 

trabajador, el responsable será sancionado de manera inmediata de acuerdo a la gravedad de la falta, ambos serán 

responsables tanto el que la registra como el que mando. 

15.1. De acuerdo con la circular 002 emitida el 16 de julio del 2019, deberán cumplir dicho acuerdo. 

15.2. Queda estrictamente prohibido utilizar el celular en horario laborable a menos que se trate de una urgencia 

15.3. Queda estrictamente prohibido comer en el área de trabajo. 

Artículo 16. El DIF delega la responsabilidad absoluta en cuanto a su aplicación y ejecución del presente reglamento, al 

responsable del Departamento de Personal y Administración.  

 

Capítulo VII. 
De los sueldos, salarios y días 

 

Articulo17. Cualquier reclamación en cuanto al sueldo y salario, debería hacerse al momento de recibir el mismo.  

Artículo 18. Si un día de pago normal, coincide con un día de descanso, el pago se hará el ultimo día hábil anterior a la fecha, 

quedando ya incluido el pago del día de descanso obligatorios comprendidos en el mes. 

Artículo 19. En caso de que el interesado no pueda cobrar su sueldo personalmente, por enfermedad o por causas de fuerza 

mayor, podrá hacerse el pago a la persona que el interesado designe como un apoderado, presentando este Carta Poder y Credencial 

del Elector, así mismo presentará la Credencial de Elector y/o la credencial que acredite a la persona como trabajador de este DIF 

Artículo 20.  El empleado de confianza, sindicalizado, por honorarios o en lista de raya, al no cobrar el día y la hora señalada 

para el pago, podrá hacerlo dentro de los dos días hábiles siguientes y de no hacerlo así, se reintegrará su sueldo que podrá ser 

cobrado a la quincena siguiente. 

Artículo 21.  Todo el personal que labore a realice actividades después del horario de trabajo establecido será bonificado en 

tiempo. De común acuerdo entre el trabajador, el responsable del departamento donde trabaja y el responsable del Departamento del 

Personal. 
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Capitulo VIII 
 de la Higiene y Seguridad 

 
Artículo 22.  Todos los trabajadores del DIF, están obligados a acabar las instrucciones dadas, con respecto a orden, limpieza, 

seguridad, higiene y mortalidad. 

Artículo 23.  Cada trabajador tiene la obligación de mantener y en perfecto estado, orden y conservación el sitio en el que realiza 

sus funciones, la maquinaria, herramientas, instrumentos y útiles de trabajo. Cuando por descuido o negligencia se incurra en algún 

daño este deberá subsanarse por cuenta del trabajador.  

Artículo 24. El DIF tiene la obligación de proporcionar a su personal, en la medida de sus posibilidades las herramientas propias 

para las diferentes actividades que se generan. 

Artículo 25. Todo empleado que sufra algún accidente en horas de trabajo por leve que este sea, tendrá la obligación de dar aviso 

de inmediato al titular del departamento y en ausencia de este a su jefe inmediato superior, dependiendo del departamento o área de 

gobierno municipal, al cual este adscrito para que este a su vez haga conocimiento al responsable del Departamento de Personal, a 

efecto de prestar la atención debida al caso. 

Capitulo X.  
de las Restricciones Laborales a los Trabajadores 

 
Artículo 26. Queda estrictamente prohibido durante las horas de trabajo: 

I. Tomar o llevar alimentos al lugar de trabajo, quien sea sorprendido (a) será sancionado, a excepción del 

trabajador que por sus actividades propias no pudiera abandonar el lugar en donde presta sus servicios para ingerir 

alimentos. 

II. Sustraer de los lugares de trabajo como consecuencia delo DIF , útiles, materiales, herramientas, 

maquinaria y equipo de oficina u otros sin la autorización debida; con la excepción de que por causa de acumulación 

de trabajo tenga que realizarlo en su domicilio particular, previo conocimiento de su jefe inmediato superior.  

III. Abandonar el lugar de trabajo sin permiso de su jefe inmediato superior. 

IV. Los encargados de automóviles, camiones y camionetas u otros vehículos, tendrán el cuidado de impedir su 

manejo a cualquier otra persona no autorizada, haciéndose responsables por los daños causados a las mismas, en 

horarios de trabajo o fuera del mismo. 

V. Realizar colectas, ventas, rifas, cobros u otras acciones distintas a las de sus funciones, en el lugar donde 

desempeñan sus labores durante las horas de trabajo, salvo permiso especial otorgado por la contraloría municipal, así 

como formar cajas de ahorro, tandas o casos similares. 

VI. Hacer cualquier clase de propaganda dentro de las instalaciones del DIF sin el permiso otorgado por la 

Contraloría Municipal. 
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VII. Hacer uso de teléfono para tratar asuntos de carácter particular, salvo en casos de urgencia con autorización 

del titular del Área en la que está adscrito. 

VIII. Fijar papeles, anuncios o hacer cualquier publicación en paredes o pizarrones si no es el lugar que esté 

autorizado para su publicación ajenas a su comisión. 

IX. Interrumpir sus labores para platicar con compañeros u otras personas asuntos personales ajenos a la labor 

que desempeña. 

X. Proporcionar información confidencial a personas o instituciones de cualquier índole, ajenas o propias de 

este Ayuntamiento. 

XI. Cualquier tipo de relación interpersonal con compañeros de trabajo  

Capitulo XI. 
 de las Sanciones 

 
Artículo 27. Los trabajadores del DIF que incurran en alguna de las faltas señaladas anteriormente, serán 

sancionados de la siguiente manera: 

 

I. Primera vez, amonestación por escrito a través de su jefe inmediato y/o responsable del departamento de 

personal, con conocimiento de la contraloría municipal, previa oportunidad de audiencia de desahogo. 

II. Por segunda vez, tres días de suspensión sin goce de salario y; 

III. Tercera vez, baja definitiva. 

IV. Se valorará de comprobarse la sanción que corresponda en base a la gravedad por hacer publica cualquier 

tipo de información confidencial. 

V. Y por lo que marque la ley del trabajo y de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios. 

Artículo 28.  Son causas de baja en el trabajo sin responsabilidad para el DIF la siguientes: 

I.   Incurrir el trabajador, durante sus horas de labores en falta de probidad u honradez en actos de violencia, 

amenazas, injurias y malos tratos en contra del DIF, del personal directivo o administrativo del mismo; 

II. cometer en contra de alguno de sus compañeros cualquiera de los actos contemplados en la fracción 

anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en donde desempeña sus funciones; 

III. Ocasionar intencionalmente perjuicios materiales, en los edificios, maquinaria, herramientas, obras, 

instrumentos u objetos relacionados con el trabajo y vehículos automotores 

IV. Cometer actos inmortales dentro de los establecimientos o lugares de trabajo; 
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V. Tener empleado más de tres faltas consecutivas sin permiso de su jefe inmediato superior; 

VI. Desobedecer el trabajador a su jefe inmediato superior sin causa justificada siempre y cuando se trate del 

trabajo a desarrollar. 

VII. Negarse el trabajador a tomar medidas de precaución o en su defecto seguir los procedimientos indicados 

para la prevención de riesgos y accidentes; 

VIII. Acudir el trabajador a sus labores en estado inconveniente, bajo el influjo del alcohol, droga o cualquier 

tipo de enervante. 

IX. Y los señalados en la ley de responsabilidades de los servidores públicos del Estado y Municipios. 

Capitulo XII.  
de los Permisos y Faltas 

 

Artículo 29.  El DIF conviene conceder no más de tres permisos con goce de sueldo íntegro a todos los 

trabajadores de la administración. 

I. También se consideran faltas justificadas, las licencias médicas, los días económicos y las incapacidades 

atendidas por los médicos del ISSEMYM 

Artículo 30. Cuando el trabajador tenga la necesidad de faltar a sus labores por incapacidad de accidentes 

de trabajo o por cualquier tipo de enfermedad, tendrá la obligación de informar al DIF a través del 

responsable del departamento de Personal o a su jefe inmediato, ya sea telefónicamente, personal o por 

conducto de alguno de sus familiares, a partir del primer día de incapacidad con el fin de justificar su 

ausencia: 

I. Las personas para justificar sus faltas deben enviar por los medios que juzguen conveniente la autorización 

expedida por los médicos del ISSEMYM, o particulares no justifican las faltas de trabajo, a 

excepción de los trabajadores del personal por pago de honorarios y personal por lista de raya, que si 

podrán comprobar su incapacidad con receta de cualquier otro centro de asistencia médica publica o 

de medico particular. 

II. Para solicitar y/o justificar los permisos económicos por causa de fuerza mayor, estos no serán mas de 

dos al mes y será a través del responsable del departamento al que esta asignado, o en su defecto si 

lo amerita la urgencia con su jefe inmediato, quien a su vez hara de conocimiento al responsable del 

Departamento de Personal y/o Contralor Interno Municipal. 

Artículo 31. A los trabajadores que falten injustificadamente a sus labores, se les impondrán las siguientes 

sanciones: 

I.  Falta primera; en treinta días, un día sin goce de sueldo; 

II. Dos faltas; en treinta días, dos días sin goce de sueldo; 
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III.  Tres faltas; en treinta días, causa baja definitiva. 

                              Artículo 32. Los trabajadores que falten injustificadamente a sus labores, antes y después de un día festivo, se 

le sancionara con tres días de suspensión sin goce de sueldo. 

Artículo 33. Las justificaciones por incapacidad deberán avalar el día y hora de atención médica o constancia que acredite la 

ausencia para conocimiento de manera inmediata al responsable del Departamento de Personal. 

Capitulo XIII. 
 de las Herramientas y del Equipó de Trabajo 

 
Artículo 34. Es obligación de los trabajadores comunicar al titular de la dependencia a la dependencia a la que este adscrito o a su 

jefe inmediato superior, todos los desperfectos o irregularidades que noten en las herramientas, materiales, maquinaria y equipo de 

oficina, que perjudiquen los intereses del DIF y este a su vez deberá reportarlo al titular de administración y/o servidores públicos y 

en caso de desperfecto se sancionara como lo marca la Ley de Servidores Públicos del Estado y Municipios y el Bando Municipal. 

Artículo 35. Los trabajadores tienen la obligación de cuidar y conservar las herramientas, materiales, el equipo de trabajo y 

vehículos en general que se le proporciona para el desempeño de sus funciones, debiéndolo tener siempre en buenas condiciones. 

Artículo 36. Con el fin de que los trabajadores sean responsables de todo el equipo de trabajo en general, el DIF  en los casos 

que considere necesarios a través del área Municipal correspondiente, proporcionara cajas para guardar lo que considere necesario, 

con sus correspondientes candados o chapas. 
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Transitorios 

PRIMERO: las derogaciones o modificaciones podrán realizarse en el presente reglamento para beneficio 

y buen funcionamiento del mismo. 

SEGUNDO: el presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Presidenta 

                                                                                                 Rosa Isela Díaz López 

 

Directora 

Claudia Hernández Ramírez 
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